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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado el Ministro de Estado 
y Ultramar de su viaje á los puertos de Ali
cante y Valencia, Vengo en disponer que el 
Ministro de Gracia y Justicia cese en el des
pacho de los negocios de Ultramar de que es
taba interinamente encargado.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=~Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Acisclo Miranda, Diputado á Cór- 
tes, Vengo en nombrarle Vocal del Consejo de 
Sanidad en la vacante que resulta por defunción 
de D. Víctor Tomas Muro, Agente consular.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de esta provincia y el Juez 
de primera instancia del Mediodía de la capital, de 
los cuales resulta •

Que habiendo hecho presente al mismo Gober
nador el Alcalde de Getafe en 1.° de Setiembre de 
3 856 que varios vecinos se le hablan quejado de 
que en el portazgo de Villaverde no se daba cum
plimiento al Real decreto de 20 de Agosto próximo 
anterior , en que se declararon libres del pago de 
derechos los granos y har inas ,  se dirigió el 3 del 
propio Setiembre una reconvención por el Gobier
no de provincia al Administrador del indicado 
por tazgo :

Que el A d m in is t ra d o r , cuyas funciones desem
peñaba un comisionado recaudador, contestó reve
rentemente que hasta el dia 4 del mismo mes no 
recibió orden para el cumplimiento del Real decre
to exp resado , que le habia sido desconocido por ca
recer del Boletín oficial de la provincia , y que des
de el propio dia , y ántes de llegar á sus manos la 
comunicación del Gobierno provincia l, estaba cum 
plimentando la referida disposición :

Que en 4 de Noviembre siguiente recurrió  de 
nuevo el Alcalde de Getafe al Gobernador reprodu
ciendo los hechos anteriores y quejándose de insul
tos del mismo empleado, proferidos contra su perso
na á consecuencia de un altercado que se suscitó el 
dia 30 de Octubre por haberle exigido doble d e re 
cho del que debia pagar por una muía que condu
cía reatada y sin carga ; hecho que aseguraba que 
habían presenciado cuatro personas que iban en su 
compañía , y que consideraba comprendido en el 
artículo 379 del Código penal;  por lo cual,  y te
niendo presente lo prescrito en el art. 393 del cita
do Código, pedia que se diese orden al Alcalde de 
Villaverde, á cuya jurisdicción pertenece el portaz
go , para que formase s u m a r ia ,  sin perjuicio de 
proceder el Gobernador á lo demas que creyera 
oportuno:

Que remitida, en efecto, la solicitud por el Go
bierno de provincia para que se instruyera  la su 
m aria que se reclamaba, se recibieron las declara
ciones de los cuatro testigos citados, quienes afir
maron lo dicho por el Alcalde de Getafe; añadiendo 
uno de ellos, llamado Vergara, que él mismo habia 
tenido que pagar doble derecho del establecido por 
cuatro muías que llevaba sin carga; y el Alcalde 
de Villaverde pasó en tal estado la sum aria  al Go
bernador,  quejáudose por su parte  de vejaciones 
que sufrían en el portazgo sus convecinos, contra lo 
prescrito en la Real orden de 9 de Diciembre de 1854, 
y de que se les cobraba ademas derechos dobles 
cuando por acortar el camino tomaban cierta ve
reda :

Que el Gobernador remitió la sumaria para los 
efectos correspondientes al Juez de prim era  ins tan
cia de las afueras del Mediodía, por quien se tomó 
indagatoria en 19 de Diciembre del referido año de 
1856 al procesado; exponiendo éste que las exac
ciones hechas al Alcalde de Getafe y vecinos de Vi
llaverde eran con arreglo á Arancel; que no recor
daba la que se decia hecha á V e rg a ra , y que no ha
bia proferido insultos contra  el Alcalde de Getafe, 
sino que éste y parte  de los sujetos que le acompa
ñaban ,  los habían proferido contra su persona y de
mas empleados del portazgo, cual podia averiguarse 
examinando varios testigos; y concluyó diciendo 
que de la ocurrencia tenia dado el parte  oportuno á 
sus Je fes:

Que examinados los indicados te s t igos , en n ú 
mero de seis, declararon conformes con lo dicho 
por el procesado, y se practicó un careo en tre  éste 
y los otros testigos presentados por el Alcalde de 
Getafe, insistiendo en sus respectivas declaracio
nes, si bien con alguna variación en los incidentes 
por parte  de estos últimos;

Y que continuando la causa su curso ,  el Gober
nador,  oido el Consejo provincial,  y en v ir tud  de 
Reales órdenes comunicadas por el Ministerio de 
Fomento, promovió y sustuvo la presente compe
tencia.

Visto el art.  379 del Código penal, que califica 
de injuria toda expresión proferida ó acción ejecu
tada en desh o n ra , descrédito ó menosprecio de otra 
persona:

Visto el art.  391 del mismo Código, que estable
ce que nádie sea penado por calumnia ó injuria 
sino á querella de la parte  ofendida, salvo cuando 
la ofensa se d irija contra la Autoridad pública, 
corporaciones ó clases determinadas del Estado:

Vista la Real orden comunicada á la Dirección 
general de Caminos en 26 de Agosto de 1846, acla
rando la inteligencia de la nota 4.a de las generales 
que acompañan á los Aranceles de portazgos, en 
que se determina que en ciertos casos en que me
die reclamación se dé recibo, especificando el moti
vo en que se funde la exacción, para que el intere
sado acuda á la misma Dirección, bajo el concepto 
de que,  de no conformarse con esto, habrá de exi
girse en el portazgo prenda m uerta ,  hasta que, 
aclarado el caso, sea devuelta después de satisfe
chos los derechos que legítimamente se adeuden:

Vista la Real orden de 19 de Febrero de 1848, 
en que se hace una declaración respecto al decreto 
de las Cortes de 29 de Junio de 1821 y á la ley de 
9 de Julio de 1842, encargando su cumplimiento, 
y mandando á los Jefes políticos (hoy Gobernado
res) que no decidan por sí las dudas que ocurran 
acerca de la aplicación de las reglas éstablecidas 
sobre exacción de derechos de portazgos, l im itán 
dose á comunicarlas á la Dirección general de Obras 
públicas para el curso y resolución que co rres
ponda :

Vista la Real orden de 11 de Abril de 1848, en 
que se dictan aclaraciones á las tres disposiciones 
ú ltimam ente citadas , encargando la observancia; y 
la Real orden de 6 de Abril de 1853, dictada en 
vista de que no se observaban los procedimientos 
establecidos para resolver las dudas que se ofrezcan 
en la aplicación de los Aranceles y demas disposi
ciones referentes á los* portazgos, originándose de 
esto complicaciones que dificultan y retardan nota
blemente la solución de aquellas y la consiguiente 
reparación del perjuicio que pueda causarse, bien 
á los transeúntes ,  bien á los arrenda tar ios ,  y, en 
v ir tud  de sus contratos á los fondos públicos sobre 
que han de g rava r  en su caso las indemnizaciones 
á que tengan derecho; y se previene que se sigan 
los indicados procedimientos contra la práctica ab u 
siva de a t r ib u ir  á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de cuestiones que por su  índole especial 
corresponden exclusivamente á la administrativa:

Visto el párrafo primero, art. 3? del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes po 
líticos promover contienda de competencia en j u i 
cios criminales, á no ser que el delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en v ir tud  de la misma 
ley debe decidirse por la Autoridad  adm inis tra tiva  
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que hayan de p ronunciar  los Tribunales ordinarios 
ó especiales :

Considerando:
1.° Que la queja dada en 4 de Noviembre de 

1856 al Gobernador de esta provincia por el Alcal
de de Getafe contra el comisionado recaudador del 
Portazgo de Villaverde, si bien habla de exacciones 
que llama ilegales , se refiere más par ticularm ente á 
insultos que cree comprendidos en los dos mencio
nados artículos del Código penal,  únicos en que 
funda su pretensión de que se abriera la sum aria  
mandada in s t ru ir  por el Gobernador y pasada lue
go por esta A utoridad al Juez de p rim era  instancia 
del Mediodía de la capital.

2.° Que solo en el concepto de t ra ta rse  de in ju
rias puede creerse que el Gobernador adoptó en 
su dia la providencia de pasar al Juzgado ordina
rio el negocio, y ni hay ni ha habido térm inos h á 
biles para reclamar el conocimiento de la Adminis
tración sobre este p a r t i c u l a r :

3.° Que no sucede lo mismo respecto á las va
rias quejas que se han suscitado sobre exaccioues 
de derechos de portazgo, ya por es tar  te rm inan te
mente prohibido al Gobernador por la Real orden 
también citada de 19 de Febrero de 1848, tomar 
disposición alguna acerca de ellas que no sea co
municarlas á la Dirección general de Obras púb li
cas para el curso y resolución que corresponda , ya 
porque con arreglo á la propia Real orden y las de
mas mencionadas, y especialmente la de 6 de Abril 
de 1853, no es de la jurisdicción ordinaria la decla
ración de las dudas que suscitan tales quejas, y 
hay por tanto en el presente negocio, en cuanto se 
refiere á este punto, una cuestión prévia, com pren
dida en la segunda parte  del párrafo en el último 
lugar citado del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que corresponde resolver á la Dirección general de 
Obras públicas :

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal 
formada esta competencia en cuanto  se refiera á in
ju rias ,  y en decidirla á favor de la Administración 
en todo lo relativo á quejas sobre exacciones de 
derechos de portazgos.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho— Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

En el expediente y autos de competencia susc i
tada entre el Gobernador de la provincia do Vallado-

lid y el Juez primero de paz de su c a p i ta l , de los 
cuales resulta :

Que á instancia de D. Juan Sicilia fué citado á 
juicio verbal D. Juan Ulloa , á fin de que devolviese 
ai demandante la cantidad de 300 rs. que dice le 
entregó en Ja Caja de Ahorros para su imposición, 
como individuo que es Uiloa de la Jun ta  directiva 
de la Caja ; y celebrada la comparecencia y señala
do dia para la p ru e b a ,  el G obernado r , enterado 
del hecho referido por la Junta del establecimiento 
y oido el Consejo provincial,  requirió al Juez de 
paz de inhibición, y sostuvo esta competencia en 
el concepto de que hallándose reconocida la indicada 
Caja como establecimiento municipal de beneficen
cia, y tratándose de una operación verificada en la 
misma, á la Administración y no á la jurisdicción 
ordinaria  habría de corresponder el conocimiento 
exclusivo del negocio.

Visto el art.  3.°, párrafo segundo del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que dice: «Los Jefes 
políticos no podrán  suscitar competencia en los 
pleitos de comercio duran te  la prim era  instancia, 
y en los juicios que sigan ante los Alcaldes como 
Jueces de paz:»

Vistos los artículos 4.°, 5.°, 8.°, 9.°, 10 y 12 del 
mismo Real decreto, que llaman al Ministerio fiscal 
en la tramitación de las competencias de esta clase, 
revistiéndole de importantes funciones, así para  in 
terponer declinatorias como para sostener la j u r i s 
dicción ordinaria ó las especiales, según los casos:

Visto el art.  1.° del Real decreto de 22 de Octu
bre de 1855, que dispone que en todos los pueblos 
de la Monarquía que tengan Ayuntamientos haya 
Jueces de paz con las atribuciones que se determ i
nan en la ley de Enjuiciamiento civil publicada con 
la misma fecha:

Visto el art.  1162 de la ley citada, que prescribe 
que toda cuestión en tre  par tes ,  cuyo ínteres no ex
ceda de 600 r s . , se decidirá en juicio verba l ,  y que 
el conocimiento de este juicio en la p r im era  instan
cia corresponde á los Jueces de paz, y en la segun
da, á los Jueces de p rim era  instancia:

Considerando:
1.° Que uno de los principales fundamentos de 

la prohibición prescrita en el art.  3.°, párrafo segun
do referidos del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
de suscitar competencias en los pleitos de comercio 
duran te  la p r im e ra  instancia y en ios juicios que 
se seguían ante los Alcaldes como Jueces de paz, 
consiste en que no teniendo asignado á sus T ribu 
nales agente alguno del Ministerio fiscal los Jueces 
llamados á fallar ios pleitos y juicios expresados , no 
se halló medio expedito de llenar en la su s tanc ia-  
cion de las competencias las importantes atribucio
nes que al propio Ministerio fiscal confieren los a r 
tículos luego citados del propio Real decreto.

2.° Que el mismo fundamento subsiste respecto 
de los juicios verbales de que habla la ley ademas 
mencionada , miéntras no salgan de Ja p r im era  ins
tancia, y que son llamados á fallar los Jueces de 
paz creados por el Real decreto también citado de 
22 de Octubre de 1855, toda vez que tampoco tie
nen asignado estos Jueces á sus Tribunales agente 
alguno del Ministerio f isca l, y carecería por tanto 
el propio Ministerio de representación legítima para  
la acertada defensa de la jurisdicción ord inaria  en 
los conflictos que á los expresados Jueces se susci
tasen.

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar por 
ahora mal formada esta com petencia, y que no há 
lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Murcia 
y el Juez de prim era instancia de Cartagena, de los 
cuales r e s u l t a :

Que en 30 de Junio de 1857 acudió D. Angel Vi
dal Abarca al expresado Juez con un interdicto 
contra Tomas Luci porque habia unos ocho dias que 
se habia puesto á ex traer  tierras de un bancal de 
la huer ta  llamada de las Mateas, de que se halla el 
querellante en quieta y pacífica posesión por espa
cio de muchos años; y habiéndose recibido informa
ción testifical sobre este hecho, y recaído auto re s -  
titutorio en 2 de Julio, al ser notificado Luci compa
reció con un oficio firmado en 8 de Mayo anterior 
por D. Juan José Vila, como Presidente de una  socie
dad minera poseedora del escorial Ruitre, y pidiendo 
que se entendiese con el mismo Presidente el auto 
reslitutorio por haber obrado en v ir tud  del indica
do oficio, en que se le mandaba establecer desde 
luego los trabajos en el punto que se considerase 
más conveniente, en razón á haberse dado posesión 
en 4 del propio mes á la sociedad por el Goberna
dor de la p ro v in c ia , debiendo hacerlo en sitio que 
no estuviese sembrado ínterin  se averiguaban  los 
límites de la hacienda de D. Angel Vidal para pro
ceder á la indemnización de perjuicios que se le 
ocasionasen con arreglo á la ley de Minería:

Que simultáneamente acudió D. Juan  José de Vila 
al Gobernador de la provincia, exponiendo q u e , en 
atención á haber obtenido la posesión del escorial 
Buitre , situado en el partido de San Ginés, distrito 
municipal de Cartagena, tierras de D. Angel Vidal 
A b a r c a , con arreglo al Real título expedido en 26 
de Junio de 1855, dispuso dar  principio á la explo
tación, hallándose con la novedad del auto resti tu -  
torío de que se ha hecho mérito, con la c ircuns tan 
cia de que á su tiempo se notificó adm inis tra tiva
mente á Vidal para que usase de la facultad que 
le concede el art.  43 del reglamento de Minería, sin

que hubiese reclamado en el término legal, y ade
mas se hizo público el acto de la posesión por me
dio del Boletín oficial:

Que el Gobernador pasó esta instancia al Con
sejo p ro v in c ia l ; y conforme con su dictámen , r e 
quirió al Juez de inhibición, en consideración á que 
el interdicto des tru ía la concesión otorgada por el 
Gobierno y la posesión que acababa de darse al 
concesionario con arreglo á la ley de M inería :

Que el Juez comunicó el exhorto del Goberna
dor á V id a l , quien expuso que el requirimiento de 
inhibición estaba en desacuerdo con otra resolución 
del Gobierno de provincia en caso semejante; que 
su huerta  por el Norte se halla más elevada que 
el escorial y separada de éste por una línea de 
piedra , y en su mayor parte  por una pared de cal 
y canto, y que no habia precedido la formación del 
necesario ex p ed ien te , cuyos trám ites establece el 
ar t .  23 del reglamento de M inería , ni habia tenido 
lugar la aprobación de la fianza de resarcimiento de 
daños y perjuicios que la ley y el reglamento exigen: 

Que oido también el Ministerio fiscal, el Juez se 
declaró competente, invocando el art.  35 de la ley 
de Minas, en vista de que Luci ha establecido sus 
trabajos dentro de la huerta  de V id a l , rompiendo 
su c e rca , y en el concepto de que el escorial Buitre 
se halla fuera de este límite:

Que el G obernador , prévio informe del Inge
niero de minas del d istrito , quien manifestó que, 
vuelto á medir el escorial Buitre, resultaba que to
dos sus trabajos estaban completamente dentro  de 
su demarcación, insistió én la competencia, de acuer
do también con el Consejo provincial, cuya consulta 
se funda en los artículos 1.°, 2.° y 34 d é la  ley y 78 
y modelo 9 del reglamento de Minas; en que el 
concesionario habia establecido los trabajos dentro  
de los límites señalados al escorial en la dem arca 
ción facultativa, y mediaba una concesión del Go
bierno, contra la cual no procedía el interdicto; en 
que el Juez no podia suspender tales trabajos, y 
Vidal no tenia ya más derechos que al resarcimien
to de daños y perjuicios, con arreglo á la condición 
impuesta en la concesión.

Visto el art. 2.° de la ley de 11 de Abril de 1849, 
según el cual la propiedad de las sustancias que 
forman el objeto especial del ramo de minería cor
responde al Estado, y ninguno puede beneficiarlas 
sin concesión del Gobierno en la forma que la p ro 
pia ley dispone:

Vistos los artículos 7.° y siguientes de la misma 
ley, que determinan los casos en que se requiere la 
licencia del dueño del terreno para las explotacio
nes ó investigaciones de las sustancias que consti
tuyen el ramo de m inería ,  añadiendo el modo de 
suplir  este requisito cuando el dueño no p res te  su 
anuencia :

Visto el art.  28 de la misma, que establece que 
para la concesión de terrenos ó escoriales se obser
v arán  por regla general los mismos requisitos que 
para las concesiones de m in a s :

Visto el art.  34, que prescribe que el Consejo 
Real conocerá en la via contenciosa de las reclama
ciones que se hicieren contra las concesiones de 
minas, pertenencia y demas que corresponde al Go
bierno :

Visto el art.  35, que a tribuye á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento de todas las contiendas 
entre particulares y de los delitos y faltas que se 
cometieren en las dependencias de m inería :

Visto el art. 37, que prohíbe á los Tribunales 
decretar en ningún c a so , salvo el de q u i e b r a , la 
suspensión de los trabajos de las minas ni fábricas 
de beneficio :

Visto el art.  5.° del reglamento para la ejecución 
de la ley expresada de 31 de Julio de 1849, según 
el cual el Gobierno y los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) declaran derechos en materia de minería: 

Visto el art. 69 del mismo, que dispone que ex 
pedido el título de propiedad, se procederá á la to
ma de posesión con las formalidades que expresa: 

Visto el art.  70, que dice: «Una vez fijados los mo
jones con la solemnidad prescri ta  en el artículo an 
terior , no pueden m udarse sin prévio expediente 
público, aprobado por el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas (hoy Fomento), y los 
concesionarios están obligados á conservarlos siempre 
en pié y bien visibles, bajo la pena de una multa 
de 400 á 1.000 rs.:»

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
tiene por objeto que no se admitan interdictos con
tra las providencias dadas por la Administración en 
el círculo de sus legitimas atribuciones. 

Considerando:
1.° Que según resulta del informe dado por el 

Ingeniero de minas del distrito «d Gobierno de pro
vincia al sostener esta competencia, los trabajos con
tra  los cuales se ha dirigido el interdicto se hallan 
establecidos dentro de la demarcación del escorial 
Buitre, d e q u e  se habia dado formal posesiona Vila? 
con arreglo al Real título de concesión.

2.° Que en su consecuencia no es aplicable al 
presente negocio el art.  35 citado de la ley de 11 
de Abril de 1849, porque el interdicto de que se tra
ta ,  resuelto sin audiencia de una de las p a r te s ,  no 
puede decirse que constituya una  verdadera con
tienda entre particulares, y ántes ataca una conce
sión otorgada conforme á la misma ley y reglamen
to de Minería, contraviniendo á lo prescrito en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, que también se m en
ciona:

3.° Que el art .  37 de la ley confirma esta doctri
na al p rohibir  á la Autoridad judicial suspender 
cual lo ha hecho el interdicto , los trabajos de las 
m inas,  salvo en el caso kque el artículo expresado 
prescribe, que no es el actual:

4.° Que no son menor fundamento de la doc
trina expuesta los artículos 34 de la ley y 70 del 
reglamento, en cuanto dan á la Aministracion 
competencia exclusiva para atender en las reclama
ciones sobre concesiones de minas en lo relativo á 
la variación de límites de las mismas, que es lo que 
virtualmente tenia por objeto el interdictó:*

5.° Que, por tanto, lo procedente y más expedito 
en el caso en cuestión era que Vidal hubiera recur
rido al Gobierno de provincia, pidiendo que se rec
tificase la posesión dada ó se completase algún 
trámite del expediente, si habia términos hábiles 
para ello, ó bien al Consejo Real ó al Ministerio de 
Fomento, en la via y forma que establecen los ar
tículos 34 de la ley y 70 del reglamento de Mi
nería.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com* 
petencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de San
tander y el Juez de primera instancia de su capi
tal, délos cuales resulta:

Que D. Segundo José Pardo interpuso un inter
dicto contra D. Manuel Alonso y D. Gabino Gómez, 
de oficio canteros , residentes en Guernica, porque 
en tres heredades sitas en este lugar, dos de la pro
piedad del querellante y una de sus hijos, habían 
abierto dos canteras, extrayendo piedra en gran 
cantidad sin su orden ni consentimiento, y ademas 
de pedir que se le reintegrase en la posesión inter
rumpida , prévias la información y fianza oportunas, 
sin audiencia d é lo s  despojantes, solicitó por un 
otrosí que se librase mandamiento al Juez de paz 
de Camargo para que no permitiese sacar más pie
dra de las canteras y procediese al embargo pre
ventivo de la que hubiesen extraído :

Que admitido por el Juez el ¡interdicto y habién
dose verificado prévia mente el embargo solicitado, ofi
ció el Iogeniero de Caminos y Canales de la provin
cia al Gobernador, dándole cuenta de que por provi
dencia judicial se habia suspendido la extracción y  
conducción de piedra sillería y manipostería para 
la obra del puente de Boo, que se construye} por 
cuenta y administración del Estado, y rogándole 
que, en vista de los públicos perjuicios que se oca
sionan con la suspensión de tales trabajos, para los 
que á su tiempo se contó con el propietario señor 
Pardo, y de la incompetencia del Juez, se sirviese 
requerir á éste de inhibición en el negocio:

Que á la vez recurrió al Juez el depositario ju
dicial nombrado para el embargo de la piedra, di
ciendo que continuaba la extracción de esta; y li
brado nuevo despacho al Juez de paz de Camargo, 
al ser notificados los operarios de la cantera, die
ron cumplimiento á lo mandado, manifestando Don 
Manuel Alonso que habían continuado en la extrac
ción, á pesar del embargo por haberle facultado 
para ello el Sr. Ingeniero de la provincia por órden 
escrita:

Que en tal estado, el Gobernador requirió al 
Juez de inhibición, y comunicado su exhorto al 
Promotor fiscal, propuso este la declinatoria, y Don 
Segundo José Pardo sostuvo la jurisdicción ordi
naria, alegando como fundamento principal que 
arbitrariamente, sin proceder á la instrucción de 
los expedientes prevenidos en la ley, y habiendo 
otras canteras más próximas al puente que se cons
truye, se le ha querido privar de su propiedad:

Y que habiéndose declarado competente el Juez, 
é insistido el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, resultó esta competencia :

Vistas la Real órden de 19 de Setiembre y la 
instrucción para promover y ejecutar las obras pú
blicas de 10 de Octubre de 1845, en que se estable
ce que ningún camino ú obra pública en curso de 
ejecución se detenga ni paralice por las oposiciones 
que bajo cualquier forma puedan intentarse con 
motivo de los daños y perjuicios que al ejecutar las 
mismas obras se ocasionen por la ocupación de ter
renos, excavaciones, extracción, acarreo y depósi
to de materiales y otras servidumbres á que están 
necesariamente sujetas, bajo la debida indemniza
ción, las propiedades contiguas á las obras pú
blicas :

Vista la Real órden de 6 de Marzo de 1854, en 
la cu a l, habiendo manifestado el contratista de las 
obras de una carretera las dificultades que encon
traba para proveerse de los materiales necesarios á 
causa del exorbitante precio que los que se decían 
sus propietarios le pedían, se resolvió, como más be
neficioso á los intereses del Estado, que este caso y 
todos los de igual clase que sobreviniesen se resol
vieran aplicándoles los artículos de la ley de 11 de 
Abril de 1849, que tienen por objeto facilitar la 
ejecución de las obras públicas:

Visto el art. 3.° de esta ley, en que si bien se 
establece por regla general que no se permitirá la 
explotación de las producciones minerales de natu
raleza terrosa en propiedad ajena sin consentimien
to del dueño, se previene que podrá concederse 
autorización para las construcciones de ínteres pú
blico, prévio expediente instruido por el Jefe polí
tico con las formalidades y trámites que se deter
minan :

Visto el art. 18 del reglamento para la ejecución 
de la misma ley, de 31 de Julio de 1849, que pres
cribe los requisitos que deben observarse cuando 
sea precisa la autorización y los que sucesivamente 
han de llenarse si el dueño no quisiese hacer la ex
plotación por su cuenta:



Visto el art. 19, que previene que en el último 
caso, concedida que sea la autorización por el Go
bernador, y antes de dar principio á la explotación, 
ha de indemnizarse ai dueño del terreno del valor 
de este, y de una quinta  parte  más ó de los per
juicios que se le ocasionen, según elija, en v ir tud  
de notificación adm inistrativa, con la circunstancia 
de que la tasación del valor del terreno y de los 
perjuicios que se ocasionan al dueño, cuando no haya 
avenimiento, corresponde á los Tribunales civiles, en 
cuyo caso les pasará el Jefe político las actuaciones 
para que procedan á verificarla con arreglo á los 
trámites que establece la ley de 17 de Julio de 1836:

Vistos los artículos 7.° y 8.° de esta ley, en que 
se determina ia intervención que corresponde á la 
Autoridad judicial, una declarada la necesidad 
de ocupar el todo ó parte de a n a  propiedad, y á fal
ta  de avenencia de los interesadas, para  el jtjsli^  
precio del valor de ella y de los daños y perjuicios 
que pueda causar á su dueño la e x p ro p ia ron :

Visto el art. fO del reglamento de 27 de Julio 
de 1853 para la ejecución de la misma ley, que 
prescribe que siempre que sea posible la tasación 
de los materiales necesarios en la construcción de 
las obras públicas, procederá á su aprovecham ien
to, y los dueños serán indemnizados ántes de ocu
par  su propiedad:

Visto e! art. 21 del propio reglamento, que d e
termina que todas las tasaciones por ocupación 
temporal de las fincas ó por aprovechamiento de 
materiales se ha rán  por peritos y con arreglo á los 
artículos 5.% 6.°, 7.°, 8.° y 11 , en los cuales se tie
ne en cuenta lo dispuesto en el art. 7.° de la ley 
correspondiente; y que si por cualquier motivo no 
fuese posible la tasación p rév ia ,  se notificará a! 
propietario para que haga las reclamaciones que 
tenga por oportunas dentro del término de 10 
dias , pasados los cuales sin haberlas hecho, se pro
cederá á la ocupación de la propiedad ó materiales 
que las obras necesiten :

Vistor, los artículos 26 y §7 del mismo , que 
prescriben que si la tasación de las fincas contiene 
faltas contrarias á las disposiciones vigentes , y en 
los casos en que con la ocupación temporal de te r 
renos y aprovechamiento de materiales se p erjud i
que en ellos ó en su estimación á los interesados, 
procede reclamar por la via gubernativa hasta la 
decisión del Gobierno, y contra esta entablar la cor- 
respondiente demanda por la via contencioso-admi
nistra ti va:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos que tengan por 
objeto dejar sin efecto las providencias dadas por 
ía Administración en el círculo de sus legítimas 
atribuciones:

Considerando:
# 17 Que siendo un hecho notorio que la cons
trucción del puente de Boo es una obra p ú b l ica , y 
resultando á mayor abundamiento que por la Ad
ministración se ha contado, en a lm n o  de los con
ceptos qüe establecen las disposiciones p re in se r
ta s ,  para la extracción de materiales, con el p ro 
pietario de la cantera ,  que ha interpuesto el in
terdicto ante la Autoridad ju d ic ia l . todas las ra
zones en que este propietario funda su querella ha 
debido aducirlas ante la Autoridad del órden admi
nistrativo por medio de los distintos recursos que 
según las circunstancias permiten las mismas dis
posiciones:

27 Que él Juez de prim era instancia no ha p o 
dido adm itir  el interdicto por prohibirlo te rm inan 
temente la Real órden, en último lugar citada, de 8 
de Mayo de 1839, siempre que tiene por objeto 
contrarestar providencias que, acertadas ó desacer
tadas ,  justas ó injustas, hayan  sido dadas en uso 
de atribuciones administrativas iegítimas.

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración, y lo 
acordado.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. — Está rubricado de Ja 
Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Málaga 
y el Juez de prim era  instancia de T o rro x , de los 
cuales resulta:

Que en 27 de Junio del año próximo pasa
d o ,  y . poniéndolo en conocimiento del Goberna
dor de la provincia con igual fecha , interpuso el 
Alcalde de la villa de Algarrobo un interdicto res -  
t itutorio ante el expresado Juez contra D. José 
Díaz; vecino de Sayalonga y colono de una h ac ien 
da de D. José Uribe, porque había distraído para 
Ja misma hacienda cierto caudal de aguas en los 
tres dias por semana que, según ejecutoria que 
acompañaba de o de Marzo de 1795 y posesión no 
in te rrum pida  , corresponde su aprovechamiento á 
la villa de A lgarrobo:

Que admitido por el Juez el interdicto, y ha
biendo acudido D. José Uribe al Gobernador de la 
provincia para que hiciese uso de su autoridad en 
una  cuestión que era administrativa , y luego para 
que requiriese al Juez de inhibición, el Gobernador 
promovió y sostuvo la presente competencia:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Junio de 1839, que encargan á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) y á Jos Alcaldes 
el cuidado de que se observen los reglamentos, or
denanzas y disposiciones superiores relativas á ía 
conservación de o b r a s , po lic ía , distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos, a t r i 
buyendo el conocimiento de los negocios contencio- 
so-administrativos de esta especie á los Jueces de 
primera instancia hasta la creación do los Tribuna
les do aquel órden:

Visto el art. 87, párrafo primero de la ley de 2 
de Abril de 1845, que at ribuye á los Consejos p ro 
vinciales, cuando se hacen contenciosas, las cues
tiones relativas al uso de los aprovechamientos co
munales.

Considerando que, según las disposiciones cita
das, pertenece á la Autoridad administrativa m an
tener el estado de cosas existente en materia de 
distribución de aguas de aprovechamiento común, 
y el Alcalde de Algarrobo debió por sí mismo, y si 
el exceso se ha cometido fuera de su jurisdicción 
administrativa , recurriendo al Alcalde competente 
ó al Gobernador de la provincia , adoptar la provi
dencia oportuna pura dejar expedito el aprovecha
miento de que se trata sin acudir al Juzgado de 
primera instancia, como lo ha hecho; porque en ta
les materias no pueden prorogarse las atribuciones 
y la jurisdicción que á la Administración corres
ponden en la línea gubernativa y en la contencio^ 
ciosa, y en el caso actual no debe tener interven*

cion la jurisdicción ordinaria  en el negocio m ién-  
tros Uribe no se crea con títulos para  interponer la 
demanda que sea procedente en juicio plenario.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración , y lo acor
dado.

Dado en Aranjuez á*seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho— E stá  rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G .), en despacho del 2 y 20 de 

Mayo última , fe  ha  dignado nom brar  p a ra  U§> cu 
ratos vaoantes que á continuación se expresan, en 
la diócesis de Mallorca , Rerhastro, Sigflgnza , Ag«r, 
Santiago, Zaragoza , Astorga , Cuenca, Oartag#oa y 
C órdoba, á  1os sujetos s igu ien te s :

Mallorca.
Para el curato de Inca á D. Jaime Pons.
Para el de Soller á D. Bernardo Planes.
Para el de Petra á D. José Col!.

Barbast.ro.
Para el curato de Pozan de Vero á  D. Antonio 

A r misen.
Para el de Troncedo y su anejo Caballero á Don 

Estéban Santalieslra.
Para el de Bestué á D. Juan Vidal.
Para el de Saum á D. Miguel Ferrando.
Para el de Puertolas y su anejo Belsierre á Don 

León Gramontel.
Para el de Gabás á D. Joaquín Moré.
Para el de Aneiles á D. Manuel Latorre.
Para el de Penilla á D. José Fumanal.

Sigüenza.
Para el curato de Mirabueno á 0. Francisco

Checa.
Para el de Torrubia á D Pedro Aparicio
Para el de Moratilla á D. Andrés Pardillo.
Para el de Torrecuadrada de Valles á D, Silves

tre  de Mingo.
Para el de Congostrina y Areola á D, Eulogio de 

Pablo.
Para el de Girnegue y Padrastro  á D . Pedro Ranz 

Rodera.
Para el de Pinilla de las Monjas á D. José G ar

cía.
Para el de Pedro y Rebollosa de Pedro á Don 

F r  Miguel Estéban.
Para  el de Carabias y Cirueches á D, Higinio

Serrano.
Para el de Qn la na res á D. Julián Asenjo.
Para el de Santiuste á D» Rogelio Serrano
Para el de Oeentejo á D. Manuel Arnayas,

Ager.
Para el curato de Aña á D. José Alsina.
Para el de Estaña á P. Jaime Llorens.

Santiago.
Para el curato de Camota, Santa Columba, á Don 

José Hilarión Queiruga.
Para el de Cruces, Santa María, á D. Ramón Ma

ría Fernandez.
Para el de Castriz, San Pedro, á D. Juan Alonso 

Carballido.
Para el de Cástrelo, Santa Cruz, á D Valentín 

Peña.
Para el de Cobas, San E stéban , á D. Vicente 

Viertes.
Para el de Forearey , San Martin, á D José Co

lon y Novo.
Para el de Limodre, Santa Eulalia, y unido Ma~ 

ñiños, á D. José Sánchez.
Para el de Mazaricos, San Juan , á D. Anselmo 

A rosa.
Para el de Nuevefuentes, Santiago, y unido A n -  

deade, á D. Antonio Dono.
Para el de Pravio, San Juan, y unido Cela, á Don 

Manuel Martínez Villegas.
Para el de Requeira, Santa María, á D. Bernardo 

Villar.
Para el de Ró, Santa María, á D. José García 

Suarez.
Para  el de Troilosende, Santa María, á D. Fran

cisco Pazo y Freire.
Para el de Agar, Santa Marina, á D. José Domín

guez Fojo.
Para el de Abalo, San Mamez, á D. José Dorado.
Para  el de Ancorados, San Pedro, y unido San 

Tomé, á D. Manuel Varela.
Para el de B a rran te s , San Andrés, á D. José Mi

niño.
Para el de Bresomaño, Santa María, y unido Lois, 

á D. Manuel Ballesteros.
Para el de Borneiro, San Juan, áD. Manuel Gar

cía Tou riñan.
Para el de Barcia del Leijo, Santa Ana, á D. Juan 

Simal.
Para el de Calago, San Cipriano, á D. José Benito

Rivas,
Para el de Carril, Santiago, á D. Pedro Rodríguez 

Bailón.
Para el de Gafoy, Santa Marina, y Ayazo, San Pe

dro, á D. Andrés Fernandez»
Para el de Lañas, Santa Marina, á D, Vicente Beoane. 
Para  el de Levozan, Santa Cruz, á D, Manuel B ar-  
reiro»

Para el de Magalofcs, San Jorge, á D, Manuel 
Conceiro.

Para  el de Montes, Santa María Magdalena, á 
D’. Manuel Fraguas»

Para el de Q u ir rug .r  San Estéban. á p. Jo$é Ven
tura R ó»

Para el de Simes, Santa María, á D. José Arosa.
Para el de Mugardos, San Julián, á D, Andrés

Cante.
Para el de Viña, Santa Eulalia y San Tirso de 

Ambroa, á D Antonio Ramos:
Y para el de Reseño, San Cristóbal á D. F ran 

cisco Vázquez Quinteiro.
Zaragoza.

Para el curato de Fuendetodos á D. Camilo L a -  
costa.

Para al de Montañana á D. Manuel Gregorio San* 
chez.

Para el de Olióte á D. Fr. Pascual Sesen.
Par.) el de Salidas á D. Fr. Manuel Belilla.
Para el de Valdetormo á D. Fr. Francisco San*,
Para el de Villar de Salz á D. Simeón Herranz.
Para el de Villarejo á D. Mariano Escartín P ie-  

vano.
Para el de Vivel del Rio á D. Antonio Gómez.
P ara el de Gastejon de Tornos á D. Julio Barrial. 
Para el de Castellote á D, Fr. Carmelo Castillo.

Para el de Cervera á D. Santiago Collados,
Para el de Fonfría á D. Juan González.
Para el de La Muela á D. Telesforo Artigas.
Para el de la Rambla á D. Manuel Gorriz 
Para el de Las Cuerlas á D. Ignacio Sánchez. 
Para el de Las Pedrosas á D. Casiano Gamban. 
Para el de Linares á I). Mariano Laborda.
Para el de Qrcajo á D. Pedro Serrate.
Para el de Roéen á D. Joaquín Bórdala.
Para el de Rueda de Jalón á D. León Langa.
Para el de Villa hermosa á D. Rufino Madrazo:
Y para él d e  Villarluengo á 0  Pascual Sagarra.

Astorge.
Para el curato de San Estéban de Valdueza y su 

anejo Val de Francos á D. Marcelino Chimeno.
Para el de Piedras A!vas y su anejo Busnadie- 

go á D. Juan Lobo.
Y para el de El Acebo á D. Manuel Silva.

Cuenca.
Para el curato de  Saa Clemente á D. Ramón Pe-

rea.
Para el de Villarejo de Fuentes á D. Manuel 

García.
Para el de La Roda á D. Jerónimo Vidal.
Para el de Barajas de Meló á D. Juan Gallardo. 
Para el de Valverde del Júcar á D. Francisco 

Marin.
Para el de Villar de Domingo García á D. Juan 

de Dios Julián Granero.
Para el de Portilla á D. Hilario Perez.
Para el de La Rada de Haro á D. Santiago Vic- 

torio.
Para el de Olmeda de la Cuesta á D. Pablo Sanz, 
Para el de El Provencio á D. Miguel Baile.
Para el de Olmedilla del Campo á D. Mariano Ca

rero.
Para el de Alconchel a D. José Joaquín Zalve. 
Para el de Pinarejo á D. Santos de la Torre Na

varro. .
Para el de Santa María de la Villa de Alarcon á 

D. Pedro Pablo Tomas.
Para el de Ontanaya á D. Pedro Gómez Sevilla, 
Para el de Abia de la Obispalía á D. Policarpo 

limeño»
Para el de Ver del pino de Hueta á D Casimiro 

Peña 1 ver.
Para el de Azañon á D. Manuel Ballesteros Gon

zález.
Y para el de Pujaron á D. Manuel Martínez

Cartagena.
Para el curato de Chinchilla á D. Manuel Marin 

Peña fiel
Para el de Almansa á D. Juan José Cervera. 
Para el de Alpera á D. José Chapi.
Para el de Alcantarilla á D. Francisco Antonio 

Rebollo.
Para el de Casas Ibañez á D. Juan José Sala

manca.
Para el de Alcalá del Rio Júcar á D. José Alar* 

con.
Para el de Algezares á D. José Antonio González

Enarquez.
Para el de Alborea á D. Joaquín Abellan.
Para el de Niño Jesús de Yecla á D, Bartolomé 

Bernal Guirao.
Y para el de Lorqui á D» Ginés Tomas Mar

tínez
Córdoba.

Para el curato de San Andrés de Córdoba á Don 
Miguel Riera.

Para el de San Salvador y Santo Domingo de Si
los de Córdoba á D. Antonio Charquero.

Para el de Santa María Magdalena de Córdoba á 
D. José Cea.

Para el de San Nicolás de la Agerquia de la ciu
dad de Córdoba á D. Manuel Molina.

Para el de Espíri tu-Santo  de Córdoba á D. F ran 
cisco Melendo.

Para el de Espejo á D. Juan José Pedrajas.
Para el de Palma del Rio á D. José María Ruiz. 
Para el de El Carpió á D. Fernando de Yuste. 
Para el de Cañete de las Torres á D. Francisco 

Solano Aguilar.
Para  el de Iznajar á D. Juan Romero Chacón. 
Para el de La Rambla á D. Francisco Manuel 

Ibarra.
Para el de San Sebastian de los Ballesteros á 

D. Francisco Garrido.
Para  el de Villanueva de Córdoba á D. Manuel 

Jerez.
Para el de Villanueva del Duque á D. Francisco 

Gómez Rubio.
Para el de Villafranca á D. José Gómez.
Para el de Albendin á D. Cayetano Salamanca, 
Para el de Argallon á D. José María Mendoza. 
Para el de Alcaracejos á D. Juan Leal Carmona. 
Para el de Blazquez á D. Juan León Moreno.
Para el de La Cañada del Gamo á D. Enrique 

Rivera.
Para el de Carteva á D. Francisco de Paula del 

Moral
Para el de Cardenehosa á D. José María Cañete. 
Para  el de Cuenca á D. Espiridion Morillo.
Para el de Conquista á D, José Jurado Fernan

dez.
Para el de Dos Torres á D Pedro Antonio Beja- 

rano.
Para el de Doña Rama á D. Francisco de Luque. 
Para el de Espiel á D. Francisco Jurado.
Para el de Fuente la Lancha á D. Antonio Fer

nandez García.
Para el de Granjuela á D Antonio Navarro,
Para el de Guadaleázar á D Antonio de C ór- 

do va.
Para el de Guijo á D. Antonio Rodríguez 

Blanco,
Para  el de Guijarrosa ó la Victoria á D, Cristó

bal Sillero.
Para  el de Hornachueios á D. Rafael Sánchez. 
Para el de Higueral á D. Juan Cabello Aragón. 
Para el de Morente á D. Luis Pastor.
Para el d© Ojuelos altos á D. Ildefonso Sánchez. 
Para el de Ovejo á D. Rafael Navarro.
Para el de Peñarroya á D. Antonio de Leva,
Para el de Posadilla á D. Joaquín Portal.
Para el de Pedroehe á D. José Blasco Parea. 
Para el de Río-frio á D. Cárlos Aguilar.
Para el de Valsequillo á D. Bartolomé González. 
Para el de Villaharta á D. Juan Tenorio.
Para el de Villanueva del Rey á D. José María

Gil.
Para el de Villaralto á D. Juan Fernandez Me

dina.
Para el de Zuheros á D. Francisco de Zafra.
Para el de Chillón á D. Antonio Rodríguez Sa* 

lado.

Para el de Guadalmez á D. Lorenzo Pizarro.
También se ha dignado aprobar las nominacio

nes hechas por el Cabildo colegial de San Isidro de 
León para los curatos de Castilfalé, Santa María la 
Antigua de Vilhlpando y Villafeliz; y m andar  que 
á los nombrados respectivamente D. Elias Carreño, 
D. Valentín Ruano y D. Vicente Alvarez se les ex
pida la correspondiente Real cédula.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°— Circular.
La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen de la primera Sección del Real Consejo de Instrucción pú

blica , encargada de censurar y justipreciar las obras que han de servir de texto en las Escuelas de instrucción primaria, ha tenido por conveniente aprobar las oowte- nidas en la lista núra. 43, y desaprobar las de la señala
da con el mira. 44 , sin perjuicio de que seeorrija cualquier error que en ellas se advierta, y de lo dispuesto en el tít. 57 de la Sección primera de la ley fie % de Setiembre último.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomento, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años’. Madrid 9 de Junio de 1858.== El Director general de Instrucción pública, Eugenio de Ochoa.=*Sr Gobernador de la provincia de....

LISTA NÚMEHO 43.
Obras aprobadas ij justipreciadas para la enseñanza en 

las escuelas de instrucción primaria.
Sistema méírico-elemental de pesas, medidas y mone

das, por D. Javier Cabanas, impreso en Santiago, 1856, á 4 rs. en rústica.
Compendio de aritmética , por D. Francisco Javier Antillano, impreso en Sevilla, 1858, á 2 rs. en rústica.Cartilla , libro para leer pronto y bien , complemento de la clave de lectura del Sr. Vallejo, por D. Gabriel Fer- 

naudez, impreso en Almería, 1856, á real en rústica.
Higiene y primeros socorros para la infancia v el pueblo, por el mismo, impreso en Almería, 1856,’á 2 reales en rústica.

Cartilla de lectura, formada sobre la clave de lectura del Sr. Vallejo, por D. Miguel Valls y Huguet, impreso en Barcelona, 1857, a real en rústica.
Método natural de lectura, por D. Agustín Caze, impreso en Barcelona, 1855, á 4 rs. en rústica.
Aritmética con el nuevo sistema decimal de pesas y medidas, y geometría propia del dibujante, por D. Benito Vilá, impreso en Málaga, 1857, á 8 rs en rústica.
Tratado elemental del sistema métrico, por D. Manuel de Tebar y Porras, impreso en Oviedo, 1857 , á 8 reales en rústica.
Historia general de España, por D. Antonio Gascón Soriano , impreso en Madrid 1858 , á real en rústica.
Guia de los n iñ os, ó primeras lecciones de lectura por D. Vicente Guevara, impreso en Granada, 1851 , á ¿ reales en rústica.
Nuevo silabario, por el mismo, impreso en Granada, 1851 , á real en rústica.
Higiene moral y física , por D. Miguel Arañó, impreso en Barcelona, 1852, á real en rústica.
Guia del niño cristiano, ó devocionario para uso de los ttiños, por B. Claudio Jiüaeaasz4e Novalles , impreso en Zaragoza, 1858, á 3 rs. en rúslica.
Nuevo y sencillo método de lectura, por D. Constantino LidoiY, impreso en  Aleañiz , 1&56 , á 2 rs. en rústica.
Cuentecitos para niños y  n iñ a s , compuestos en Alemán por D. Cristóbal Schs&id, traducidas por D. Juan Bautista Tois y G ual, impreso «n Barcelona , 1866 , á 8 reales en rústica.
Nueva escuela de instrucción primaria elemental y superior, por D. Lorenzo A lem any, impreso en Valla- doiid, 1857, á 10 rs. en rústica.
Elementos de las principales ciencias, publicado por D. Manuel López Hurtado, impreso en Madrid , 1849 , á 8 reales en rústica.
La enseñanza primaria , puesta al alcance de los alumnos de las escuelas elementales y superiores de ám- bos sexos, por D. Joaquin de Avendaño, impreso en Madrid , 1856, á 16 rs» en rústica.

LISTA NÚMERO 44.
Obras no aprobadas para la enseñanza en las escuelas 

de instrucción primaria.
Silabario metódico para enseñar á leer en breve tiempo, por D. Abdon Mallol.
Brevísima reseña de la historia de España , por Don Pelegrin Payeras,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1882, publica el siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Abril próximo pasado.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 1." de Mayo seeun ©1 astado publicado en la Gaceta de 11 del mismo, la suma que s ig u e: ’

Por giros y libranzas,
Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu*
Idem de billetes de la emisión de 200 m illones.. .  . . . .
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

212.393.569,83
672.0002.306,603,39 j m .372.173,22

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.
Libranzas sobre las Cajas de la Habana........ . . . . . .........................................
Pagarés sobre productos de Ultramar................................ ............................ 12.180.00037.000.000 \ 49.180.000

Por anticipaciones.
Saldo á favor de 1* Caja general de Depósitos en Madrid y las provin cias,.. 153.462.522,85

Obras de la Puerta del Sol.
Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para este objeto.......... ................. ................... ............................................ 51.385.592,02

204.848.114,87

Total. . .  ....................... 469.400.288,09
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 7 DE JUNIO.

Por giros y libranzas.
Girado en letras y pagarés á favor de particulares.Idem id. á favor del Banco de España.................................................. .......... . . . 12.377.199,97 ' 35.432.498 j

Por anticipaciones. 47.809.697,97 *> 56.657.329,86
Ingresado en el Tesoro en Abril último procedente de la Caja general de Depósitos........................... ................................................. 8.747.631,89

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA

Por giros y libranzas.
Importe de los giros recogidos...............................................................................
Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido satisfechas .. 59.193.447 > 

1.507.159,80
Productos de Ultramar. 60.700,600,80 i

Libranzas sobre las Cajas de ia Habana satisfechas en las mismas como resto de las expedidas con arreglo al convenio aprobado en Real órden de 8 de Abril del año próximo pasado............................................................ .. 12.180.000 /
» 82.008.923,60

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos en Abril ú ltim o ... . . . . .  ................ 9.128.316,80 /

Importe de la Deuda flotante en 4 ° de Junio de 4858 ...... 443.948.694,35

NOTAS. 17 Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Mayo con los particulares han tenido efecto 
con el descuento correspondiente al respecto de 7 per 100 an u a l, y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

27 Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Abrd últim o, á favor del fondo de partícipes de las rentas, un saldo de rs. vn. 13.149.038,83 cents. Deja de comprenderse en estos estados el importe de los créditos que corresponden al fondo especial de corporacio
nes civiles, en razón á haberse puesto en ejecución lo determinado en el art. 57 del Real decreto de 12 de Febrero último.

37 La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 9 de Junio de 1858.=K1 Director general del Tesoro público, José de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 50 premios mayores de los 4.000 que comprende el 
sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.
Ps. fs.

15294 60000 Barcelona,
14286 25000 Idem.
14841 15000 Badajoz.
4309 8000 Yalencia.

16111 4000 Idem.
13969 4000 Puenteáreas.
15003 1000 Manresa.

776 1000 Alicante.
9829 1000 Valencia.

973 1000 Sevilla.
12566 500 Granada,10506 500 Madrid,

633 500 Idem.
12035 500 Málaga.
18525 500 Madrid,
15390 500 Idem.
128**9 500 Zamora,18881 500 Madrid,
1974 500 Pnlnia de Mallorca.49H1 500 Málaga.
5678 500 Coruña.
9133 500 Barcelona.

10622 500 Santander,9509 500 Sevilla.
9228 500 Pamplona.
1473 500 Santander10269 500 Granada.
2165 500 Cádiz.
1117 500 Madrid.8120 500 Málaga.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 26  de 
Junio de 4858.
Constará de 30.000 billetes ai precio de 120 rs., distribuyéndose 135.000 pesos en 1.000 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESOS F U E R T E S,

1 de..
1 de.
2 d e . ................  4.000................  8.000
1 d e . . ..... .. ........................... 2.00016 d e ., ....... 500.................  8.00019 d e .. 400............. 7.600

45 de. 100.................  4.500915 d e .. 60.................  54.900
1.000 135.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expenderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la Renta desde el día 11 de Junio.
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 

público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. #

Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes en el momento en que se presenten para su cobro, =  El Director general, Mariano de Zea.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el 
concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones»
Número Je salida de la s  liquidaciones.

Nombres de los interesados.

Ba l ea r es .
53163 Doña Jerónima Asóver.53164 D. Manuel Alcántara.53165 D. Arnaldo Lladó.53166 Doña Jernióma Bonco.53167 Doña Leonor Berard.53168 Doña Bárbara Blanquer#
53169 Doña Juana Brondo.53170 D. Nicolás Bonet.53171 D. Antonio Bosí.53172 D. Francisco Ballester.53173 D. Francisco Bonco.53174 D. Juan Bernat.53175 D. José Bernat.53176 D. Ignacio B onet.53177 Doña María de los Dolores Cáceres,53178 D. Antonio Cnrro.
53179 Doña Margarita Cardona.
53180 D. José María Cusos.
53181 Doña María Escalada.53182 Doña Catalina Frau.53183 D. Jaime Fornaiso.53184 D. Pedro Juan Ferrer.53185 D. Francisco Floriana,



58186 D. Miguel Gomila.
53187 D. Mariano G ac /s .
53188 D. Toribio González.
53189 D. Francisco Gradolí,
53190 D. Lorenzo Gal mis.
53191 Doña María Francisca Hermand.
53192 D o ñ a  María Ignacia Faume,
53193 D. Sabino Lalastra.
53194 D. Rosendo [.alastra.
53195 D. Pedro Juan Lladó
53196 D. Juan Lladó.
53197 D. Pedro Llambies y Smtes.
53198 D. Antonio Miguel.
53199 D. José Mendivil,
53200 D. Mariano Morey ,
53201 D. Juan More.
53202 ü . Juan Moragúes
53203 D. Pablo Mesquida.
53204 D. Juan Cirilo Martin.
53205 Doña Mata Pajanini.
53206 D. Jaime Pieornell.
53207 D. Juan Puig.
53208 D. Cándido Palacios.
53209 D. Juan Antonio Perol lo y Pon.
53210 D. Santos Quijano.
53211 D. Francisco Ripoll.
53212 Doña Teresa Royo.
53213 D. Jaime Rabaza.
53214 D. Cristóbal Roselló,
53215 D. Antonio José Rodenas.
53216 D. Antonio Sastre.
53217 D. José Sureda.
53218 D. Francisco Sancho.
53219 D. Guillermo Serra.
53220 D. Francisco Saliquet.
53221 D. José Sanz de Jumilla.
53222 D. Guillermo Simó
58223 D. Jacinto Toríellá.
53224 D. Nicolás Tomas.
53225 D. Juan Terrasa.
53226 Doña María Francisca Vive.
53227 D. Jaime Vives.
53228 D. Sebastian Yilella.
53229 D. Juan Bautista Vilar.
53230 D. Felipe Villalonga.

BARCELONA,

53231 Doña Francisca Audesin,
53232 D. Diego Alonso.
53233 D, José Arques,
53234 D. Pablo Blanch y Dominga Baño.
53235 Doña María Bas Banjo.
53236 D. Francisco Blans y Rovisola
53237 D. José Bartoll
53238 D. Mariano Bosch.
53239 Doña Rosa Campá.
53240 Doña Margarita Costa y Font.
53241 Doña María Costa y Mas.
53242 D. Juan Cirera y Obrador.
§3243 Doña Pelegrina Coll y Maresch.
53244 Doña Rita Clofet.
53215 Doña María Angela Camps.
53246 D. Juan Culell y Bosío.
53247 Doña Teresa Coromina.
§3248 D. José Codiua y Te¿esa Soler
53249 Doña Coloma Caso).
53250 Doña Casilda Calá v Beltran
53251 D. Patricio del Castilo.
53252 Doña Margarita Teihuí
53253 D. José Tarrás.
53254 Doña Ignacia Ferrer y Font.
53255 Doña María Figuerola.
53256 Doña María Antonia Ferrer GnsoL
53257 D. Narciso Figneras.
53258 D, Antonio Gonfaus.
53259 D. Manuel María Gómez.
53260 D. Isidro García,
53261 Doña Josefa Gener y Cañet.
53262 Doña María del Carmen González.
53263 Doña María Josefa Gorrí y Ovanguren.
53264 Doña María del Cármen Jáurégui.
53265 Doña Paula Faner.
53266 D. Raimundo López.
53267 D. Miguel de Miquerelena
53268 D. Juan Montada.
53269 D. Francisco Nogueras
53270 Doña Victoria Puig.
53271 Doña Manuela Potis.
53272 D. Ramón Pijoan y María Qnis,
53273 D. José Pe» ez.
53274 Doña María Roig y Macía
53275 D. Juan Ramón.
53276 Doña Rita Rivas y Fabra.
53277 D. Juan Angel Ruiz
53278 D. Antonio fiigó,
53279 D. José Ruhert
53280 D. José Rovira y Trempat.
53281 Doña María Rosa Serra.
53282 Doña Antonia Suñol y M arine!/.
53283 D. Juan Sigues.
53284 D. Felipe Santona.
53285 Doña Antonia Sabater y Vives
53286 Doña Rosa Serra.
53287 Doña Rosa Sancristofol.
51288 Doña Teresa Soleras y Llobet.

- 53289 Doña Raimunda Santa Susana y Sancristofol.
53290 Doña Raimunda y Doña Leonor Sola.
53291 D. Antonio Santa Cruz,
53292 Doña Manuela Sala.
53293 Doña María Soler y Arrufat.
53294 Doña Teresa Soler y Vilar
53295 Doña Teresa S e r r a /
53296 Doña Agustina Sanz.
53297 Doña Margarita Serrat,
53298 D. Francisco Sabater
53299 D. Gabriel  Sala!.
53300 D. Gabriel Saball.
53301 D. Felipe Torres.
53302 D José Torrijoan.
53303 D. Luis Tones.
63304 D. Antonio Teixidors.
53305 Doña María Vinet y Roca.
53306 Doña Teresa Vidal y Rimbau.
53307 Doña Teresa Vázquez y Torras.
53308 Doña María Vivó.
53309 D. Francisco Vidal y Húguet.
53310 D. José Varenne.

Madrid 20 de Mayo de 1858.=*El Secretario, Angel F. 
de Ileredia.*® V.° B.°«=El Director general, Presidente en 
com isión, Pastor.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

M es d e  M a y o  d e  1858.

En cumplimiento de lo dispuesto en  la primera  parte  
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
en Real ó rden  de 29 de Febrero  de 1856, se publican  
las declaraciones de derechos pasivos acordadas po r  la ex- 
presada Junta  en todo el mes de Mayo,

HACIENDA.

D. Salvador E ch e v a r r ía , Oficial de la clase de según* 
dos de Hacienda pública de la D irecc ión .genera l  de Lo* 
t e r í a s , cesante: se le reconocen 15 años, 10 meses y 8 dias 
de servicios. Sin derecho.

D. Eugenio Sierra, Vista p r im ero  jub ilado  de la Adua
na de Málaga: se le reconocen 42 añ o s ,  8 meses y  2 dias 
de servicios: se le señalan 16.000 rs. de h a b e r  a n u a l : suel
do regulador  20.000.

D. Ramón Y añezy  F e rn a n d ez ,  dependien te  de la r o n 
da de visita  de los derechos de puertas  de Vigo, jubilado: 
se le reconocen 39 años ,  10 meses y 29 dias de servicios:  
se le señalan 1.752 rs, de h a b e r  a n u a l : sueldo regula
dor  2.490.

D. Antonio Sánchez G u t ié r rez ,  Teniente, Comandante 
del Resguardo de Mallorca. jub ilado  : se le reconocen 33 
años y  12 dias deserv ic ios :  se le seña lan  7.200 rs. de h a 
ber a n u a l : sueldo regulador 9.000.

D. Antonio Espejo, Visitador de consumos de Sevilla, 
cesan te :  se le reconocen 29 años ,  u n  mes y 13 dias de 
servicios: se le señalan 7.000 rs. de h a b e r  anual:  sueldo 
regulador 14.000,

D. Eugenio G onzález , Fiel de los derechos de c o n su 
mos de T a rrag o n a ,  cesante* se le reconocen 21 a ñ e s ,  11 
meses y 9 dias de servicios* se le señalan 2.500 rs. de ha
b e r  anual:  sueldo regulador 5.000.

D. Pedro Cautelar y Moreno, Oficial tercero segundo 
de la Administración principal de Hacienda pública cíelas 
Baleares ,  cesante:  se le reconocen 21 años y  3 meses de 
servicios: se le señalan 3.000 rs. de h aber  a n u a l : sueldo 
regulador 6.000.

D. José F e rn a n d ez , portero de la Tesorería de Hacien
da pública de Cáceres, cesante: se le rehabili ta  en el go
ce ael h ab er  de 1 278 rs. anuales.

D. José María Alonso y  Gómez, Visitador de salinas,  ce
sante: se le reconocen 21 años,  9 meses y 7 dias de s e r 
vicios: se le señalan 5.000 rs. de haber a n u a l : sueldo re
gulador 10.000.

D. Manuel Alegre G e n ic o , Fiel cesante de los dere
chos de consumos de Ciudad-Real: se le rehabili ta en  el 
haber  de 4.250 rs. anuales.

D. Juan  Dámaso Mateos , Tesorero de Hacienda públi
ca de Cáceres,  cesante,  mejora de clasificación: se le r e 
conocen 26 años,  9 meses y 29 dias de servicios: se le se
ñalan 8.Q0Q rs, de haber anual;  sueldo regulador 16,000,

D. Vicente de Dios l a v a r e s ,  Oficial de la clase de se* 
gundos de Hacienda pública en la Dirección general de Lo
te r ías ,  jubilado: se le reconocen 37 años,  8 meses y 2 
dias de servicios; se le señalan 9.600 rs. de haber  anuaj; 
sueldo regulador 12.000.

D. Lorenzo Pedrosa , G ua rda-a lm acén  cesante  de efec
tos estancados de Segovia , jub ilado :  se i e  reconocen 30 
a ñ o s , 6 meses y  16 dias de servicios : se le señalan 6.000 
reales de h ab er  anual :  sueldo regulador 10.000.

D. Tiburcio Martínez Geinos. Adminis trador cesante 
de Rentas estancadas de Mayorga, jub ilado :  se le recono
cen 34 años ,  un  m es y 25 dias de servicios: se le señ a 
lan 1.800 rs. de haber anual  sueldo regulador  3.000.

D. Pablo López, Tesorero cesante de Hacienda públi
ca de Palencia, jubilado : se le reconocen 26 años , 9 m e 
ses y 21 dias de servicios; se le seña lan  9.600 rs. de h a 
ber a n u a l ; sueldo regulador 16.000.

D. Manuel Matecon y Torres , Fiel de la contribución 
de consumos de Burgos,  cesante: se te rehabili ta  en  el 
haber  de 3.000 rs.

D. Manuel del Corral,  Contador cesante de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia , ju b i l a d o ; se le reconocen 40 
a ñ o s , 5 meses y 17 dias de se rv ic ios : se le señalan 24.000 
reales de h aber  a n u a l : suer’do regulador 30.000.

D. Antonio Casas y L e t r i l la , mozo licenciado del c u e r 
po de rondas volantes de Cataluña. Sin derecho.

D. Antonio Bienzobás y Sabas ,  Adm inis trador su b a l 
terno  de Rentas estancadas de Monzon, cesante. Sin de 
recho.

D. Fernando  B u s ta m a n te , Auxiliar  de la Dirección 
general de la Deuda pública , c e s a n t e : se le reconocen 
20 añ o s ,  3 meses y 17 dias de servicios:  se le señalan
4.000 rs. de hab er  a n u a l : sueldo regulador  8.000.

Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, Presidente  que ha
sido del Consejo de Ministros y Ministro cesante de Ha
c ienda:  se te rehabili ta en  el h ab er  de 40.000 rs.

D. Manuel María H e r r e r a , Auxiliar de la Dirección 
general de la Deuda p ú b l ic a : se le reconocen 20 años v 
4 días de serv ic ios: sé le señalan 4.000 rs. de haber  anual:  
sueldo regulador 8.000.

D. Alejandro Saez Amores,  Oficial de la clase de se
gundos de Hacienda púbLiea en la Dirección general de 
Loterías, cesante: se le reconocen 24 años ,  6 meses y 4 
dias de servicios : se le señalan 6.000 rs. de h a b e r  anual; 
sueldo regulador 12.000.

D. Antonio de Viia Valladares,  Oficial segundo en 
comisión que ha sido de la Adminis tración de Hacienda 
pública de Lugo : se le reconocen 19 años ,  5 meses y un 
dia de servicios: se le señalan 3.000 rs. de h aber  anual: 
sueldo regulador 12.000.

D. Pedro García Barea, Adminis trador cesante de la 
Aduana de Tossa se le reconocen 21 a ñ o s , 9 meses y 20 
dias de servicios: se le señalan 2.000 rs. de h a b e r  anual: 
sueldo regulador 4.000.

D. Manuel O v a l le , Contador de ren tas  de Pontevedra, 
ju b i l a d o : se le reconocen 29 años ,  10 mesas y  15 dias 
de servicios: se le señalan  9.600 rs. de haber  anual: 
sueldo regulador 16.000

D. Rafael Lassaleta , Vista p r im ero  de la Aduana de 
Palma de Mallorca, cesante ,  se le reconocen 20 años, 3 
m^ses y 29 dias de servicios: se le señalan 6.000 rs. de 
haber  anual :  sueldo regulador 12.000.

D. Juan Miñón y G u tiérrez ,  Agente investigador de la 
Administración de Hacienda pública de Soria , cesante: 
se le reconocen 17 años,  5 meses y 14 dias de servicios: 
se le señalan 666 rs, de hab er  a n u a l : sueldo regulador 
5,000.

D. Domingo García , Fiel de la contribución de consu
mos de B urgos , c e s a n te : se le reconocen 20 años y 2 m e
ses d e se rv ic io s :  se le señalan 3,000 rs. de haber  anual: 
sueldo regulador 6.000.

Excmo. Sr. D. Ramón María C a la t rav a , Ministro ce
sante  de Hacienda : se le rehabili ta en el haber  anual de
40.000 rs.

D. Juan Bautista Gil, Fiel cesante de los derechos de 
puertos de Huélva: se le reconocen 30 años,  9 meses y 4 
dias de servicios: se le señalan 1.370 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 2.740.

D. Antonio C abello , Oficial electo de la A dm inis tra 
ción de Hacienda pública de Gerona ; se le reconocen 17 
años,  un  mes y 4 dias de servicios: se le señalan 2.500 
reales de haber an u a l ,  sueldo regulador 10.000.

D Manuel Bueso y Salazar, Inspector segundo cesante 
de la Administración de Hacienda pública de G r a n a d a : se 
le reconocen 15 añ o s ,  8 meses y 11 dias de se rv ic io s : se 
le señalan 2,000 r s .d e  haber  anual:  sueldo regulador 8.000.

D. Antonio M a lv as /  , Oficial tercero p r im ero  d é la  Ad
ministración principal de Hacienda pública de Toledo, ce
sante  * se le reconocen 16 años y 11 meses do servicios: 
se le señalan 4.000 rs. de haber  a n u a l : sueldo regu la
dor 12.000.

D. Lorenzo Fernandez y Muñoz, Administrador p r i n 
cipal de Hacienda pública de Toledo, cesante : se le reco^ 
nocen 19 años,  6 meses y 6 dias de servicios:  se le seña
lan 3.000 rs. de h a b e r  a n u a l : sueldo regulador 12.000.

D. Leandro del Villar,  A dm inis trador de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Salamanca , cesante* se le reha * 
bilita en el goce del haber pasivo de 10.000 rs.

D. Bernardo Secádes, Jefe de negociado de tercera cla
se de la Dirección gejieral de la Deuda p ú b l ic a , cesante: 
se le reconocen 26 años,  8 meses y 17 dias de servicios: 
se le señalan 8.000 rs. de h a b e r  anual:  sueldo regu la
dor 16 000»

D. Francisco de Paula Diaz y Rus, Veredero de t ab a 
cos del partido de Santo Domingo de la Calzada , cesante. 
Sin derecho.

D. Manuel Vales y A l tam iran o , Oficial de la Adminis
tración de Contribuciones de O re n se , j u b i l a d o : se 1c r e 
conocen 36 años,  7 meses y 15 dias de servicios: se le 
señalan 4.800 rs. de haber a n u a l : sueldo regulador 6.000.

D. Frai .'cisco Pruneda  , Administrador de las fábricas 
de sales de Im on ,  cesan te :  se ie rehabili ta  en el haber  
de 3.000 rs,

D. Joaquín de la Cuesta y N avarro ,  Oficial p r im ero  
In te rven to r  de la Adminis tración de Hacienda pública de 
las Baleares, cesante:  se le reconocen 20 años , 2 meses 
y 4 dias de se rv ic io s : se lo señalan  3.000 rs. de h ab er  
an u a l :  sueldo regulador 6.000.

D. Francisco Diaz P edrega l , Mozo cesante de confianza 
de los derechos de puer tas  de Gijon, jubilado : se le reco
nocen 37 años,  7 meses y 10 dias dé servicios: se le s e 
ña lan  1.752 rs. de h a b e r  an u a l :  sueldo regulador 2.490.

D. José María Gregori Dávila , Fiel pesador Marcha- 
mador del depósito genera l  de comercio de Cádiz, cesan 
te :  se le reconocen 20 años ,  2 meses y 28 dias de se rv i
cios: se le señalan 4,000 rs. de h a b e r  anual  : sueldo r e 
gulador 8.000.

GOBERNACION,

D. Andrés María V e lad iez , Auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación, cesante: se le reconocen 15 años, un  mes 
y 10 dias de servicios: se le señalan 2.500 rs. de h aber  
anual , sueldo regulador 10.000.

D. Ignacio Virto, Mayor del presidio de Cartagena, ce
sante : se le reconocen 29 años ,  u n  mes v 18 dias de 
servicios.  Sin derecho.

D. Antero Lara, Ayudante  de la Administración del 
Correo cen tra l ,  cesan te :  se le reconocen 23 años y 29 
dias de servicios. Sin d recho.

D. Rafael Apolinario Illescas, Oficial cesante de la A d
ministración de Correos de Córdoba: se le reconocen 21 
años y  16 dias de servicio. Sin derecho.

Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez,  Ministro cesante de 
la Corona * se le señala el haber anual  de 30.000 rs.

Excmo. Sr. D. Agustín A rm endariz ,  Ministro cesante 
de la Corona : se le señala el haber  anual de 40,000 rs.

Excmo. Sr. D. Cristóbal B ord iu , Ministro cesante de 
la Corona: se le señala el haber anual de 40.000 r?.

D. Donato A d a n a , Oficial da Correos de Logroño ,  ce -  
san te ;  se le reconocen 21 a ñ o s ,  2 meses y  29 dias de 
servicio Sin derecho.

Excmo. Sr. D. Antonio Bénavides, Ministro cesante  de 
la Gobernación : se le señala el haber anual de 40.000 
reales.

D. José N ie to , Gobernador civil de la provincia de 
Tarragona:  se le reconocen 21 años, un  mes y 10 dias de 
servicios: se le señalan 14.000 rs. de h aber  anual;  su e l 
do regulador 28 000.

D. Domingo Portefaix , Gobernador de la provincia  de 
Castellón, jubilado: se lo reconocen 29 años, 8 meses y 
23 días de servicios: so le señalan 18.000 rs. do haber 
anual:  sueldo regulador 30.000.

D. Ignacio Mendez Vigo, Gobernador civil de la p r o 
vincia de Córdoba , c e san te : se le reconocen 20 a ñ o s ,  3 
meses y 21 días de servicios: se le señalan  10.000 rs. de 
haber anual  : sueldo regulador 20.000.

D. Joaquín G ó m ez , Comandante del presidio de Bada
joz,  cesante: se le reconocen 16 años ,  7 meses y 12 dias 
de se rv ic ios : se le señalan 4.000 rs. de h ab er  a n u a l : su e l 
do regulador 16.000.

D. Anselmo de la Cruz, Comisionado especial de vigi
lancia de  esta corte, cesante: se le reconocen 17 años, u n  
mes y 10 dias de servicios: se le señalan 4,500 rs, de ha
ber anual:  sueldo regulador 18.000.

D. Bernardo Lozano, Oficial p rimero  del G obierno de 
la provincia de Málaga, cesante: se le rehabili ta  en  el h a 
b e r  de 2.000 rs.

D. Manuel Arrióla, Secretario del Gobierno de la pro» 
vincia de León , c e sa n te : se le reconocen 20 a ñ o s , 7 m e
ses y 8 dias de servicios:  se le señalan 8.000 rs. de h a 
ber  an u a l ;  sueldo regulador 4 6.000.

D. Vicente Francés, Oficial del Gobierno de la p ro v in 
cia de Jaén:  se le reconocen 26 años ,  2 meses y 2 dias 
de servicios: se le señalan 4.500 rs, de haber a n u a l ; sue l
do regulador 9.000.

D. Juan  Ignacio Marcb, Oficial del Gobierno de las I s 
las Baleares,  cesante; se le reconocen 15 a ñ o s ,  u n  mes y

i 2 dias de serv ic ios : se le señalan 1,500 rs. de h aber  anual; 
sueldo regulador 6.000.

Excmo. Si D. Ventura  Diaz, Ministro cesante d é l a  
Gobernación: se le señala el haber anual  de 40.000 rs.

D. Luis Diaz Montes, Secretario del Gobierno de la 
provincia de S o r ia , cesante: se le reconocen 29 años y 
un  dia deservic ios :  se le señalan 4.500 rs. de haber  anual:  
sueldo regulador 9.000.

D. Francisco Malo y Garcés, Inspector de vigilancia de 
Barcelona, cesante : se le reconocen 22 años, 7 meses y 
24 dias de servicios:  se le señalan 4.500 rs. de h aber  
a n u a l : sueldo regulador 9.000

D. Manuel Guillen, Oficial de sección del Cuerpo de 
Telégrafos, cesante: se le reconocen 22 años ,  2 meses y 
5 dias de serv ic ios: se le señalan 3.000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 6.000.

D. Jacinto Manrique , Jefe político jubilado:  se le r e 
conocen 38 años, 3 meso; y 11 dias de servicios: se le se
ñalan 28.800 rs. de h aber  anual:  sueldo regulador 36.000

Excmo. Sr. D. Martin de los Heros , Ministro cesante 
de la Gobernac ión:  se le señalan 40.000 rs. de haber  
anual.

D. Manuel Sainz Gutiérrez  , Administrador de Correos 
de R e in o sa , cesante: se le reconocen 25 años ,  3 meses y 
21 dias de servicios: se le señalan 2.500 rs. de h aber  
a n u a l :  sueldo regulador 5.000.

D. José María L ó p ez , Jefe político de la provincia  de 
L ér id a , j u b i l a d o : se le reconocen 40 años,  2 meses y 3 
dias deservicios: se le señalan 22.400 rs.  de h a b e r  anual: 
sueldo regulador 28.000.

D. Pedro Domingo y Castelló, Secretario de la Jun ta  
de Sanidad de T arrag o n a ,  cesante: se le reconocen 20 
años,  11 meses y 25 dias de servicios : se le señalan 3 000 
reales de h aber  anual : sueldo regulador 6,000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Pedro Pascual C a rb o n e l l , Juez de primera in s tan 
cia de Sueca , cesante. Sin derecho.

D. Rafael Serrano  Blazqu'ez, Juez de p r im era  in s tan 
cia de Arcos de h  Frontera  , cesante: se le reconocen 20 
a ñ o s , 3 meses y 9 dias de servicios : se le señalan 9,000 
reales de haber anual:  sueldo regulador 18.000.

D. Gabriel  Prieto de Hermida , mozo de oficios del Mi
nisterio de Gracia y Jus tic ia ,  jubilado:  se le reconocen 
27 a ñ o s ,  un  mes y 16 dias de servicios: se le señalan 
2.100 rs. de haber anual:  sueldo regulador 3.500.

D. Domingo Santo Domingo , Juez de p r im era  in s tan 
cia de Geíafe , cesante : se le reconocen 32 años ,  un  mes 
y 28 dias de se rv ic io s : se le señalan 8.000 rs. de haber  
anual1: sueldo regulador  16.000.

D Medardo Vergara , Juez de p r im era  instancia del 
distrito de L ér ida ,  cesante: se ie reconocen 17 años ,  8 
meses y  16 dias de servicios: se le señalan 4.500 rs, de 
haber  anual,  sueldo regulador 18.000.

D, G enaro  Gagigal, Juez de p r im era  instancia del pa r 
tido de Llanos,  cesante ; se le reconocen 14 años, 9 m e 
ses y 28 dias de servicios, Sin derecho.

Excmo. Sr, D. Joaquín A g u i r r e , Ministro cesante  de 
Gracia y  Justicia: se lo señalan 40.000 rs. de h a b e r  anual.

D. Manuel Muñiz y Rodríguez, Oficial del Archivo ge- 
ñera! de temporalidades de ex-jesuítas, ju b ilad o :  se le 
reconocen 31 años , 9 meses y 28 dias de servicios : se le 
señalan 3 780 rs. do ha b e r  a n u a l : sueldo regulador 6.300,

Excmo, Sr. D. Ventura González Romero", Ministro ce
sante de la Corona: ^ele señalan 40.000 rs. de hab er  anual.

D. Eugenio Santin  deQuevpdo ,  Vocal de la Junta  del 
Monte-pio de Jueces de primera  instancia , cesante : se le 
reconocen 20 años y *5 dias de servicios: se le señalan
40.000 rs de h aber  a n u u a l : sueldo regulador 20.000.

D. Vicente Hernández de la Rúa , Teniente Fiscal se 
gundo del T ribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  cesante : se le 
reconocen 17 años, 11 meses y 17 dias de servicios: se le 
señalan 5.000 rs, de haber anual:  sneldo regulador 20.000.

Excmo. Sr. D. José Manresa y Sánchez, Ministro ce 
sante de la Corona : se le señala el hab er  anual  de 30.000 
reales.

D Diego Miguel B ah am o n d e , Fiscal de la Audiencia 
pretorial de la Habana, cesante: se le reconocen 20 años 
y 2 dias de servicios: se le señalan 10.000 rs. de hab er  
anual sueldo regulador 20.000.

D. Manuel Sánchez Calderón, Secretario Archivero de 
la Audiencia de Cáceres,  cesante* se le reconocen 28 
años,  7 meses y 6 dias de servicios,  se le señalan 3.000 
reales de haber  anual: sueldo regulador 6.000.

GU ERRA Y MARINA,

D. Nicolás Arias Mandia , Comisario de Guerra  de p r i 
mera  clase, jubilado: se le reconocen 45 añ o s ,  2 meses 
y 2 dias de servicios: se le señalan 14.400 rs. de haber 
anual: sueldo regulador 18.000.

D. Jerónimo María Betegon, Asesor de la Dirección ge~ 
neral de Administración militar,  jub ilado :  se le recono- 
cen 35 años, 10 meses y  4 8 dias de servicios; se le señ a 
lan 12.800 rs. de h aber  a n u a l : sueldo regulador 16.000.

D. Francisco Javier C r u c e ñ o , Conserge de segunda 
clase de Adminis tración mil itar,  jubilado : se le reconocen 
38 años,  5 meses y 21 dias de servicios;  se le señalan  
2,400 rs. de haber a n u a l : sueldo regulador 3.000,

FOMENTO,

D. Vicente Ozores y Barrio , Catedrático de Ju r i s p r u 
dencia de la Universidad de Santiago, j u b i l a d o : se le re 
conocen 50 a ñ o s , 5 meses y 25 dias de se rv ic ios : se le se
ña lan  20.800 rs. de haber  a n u a l : sueldo regulador 26.000.

Excmo. Sr. D. Santiago Fern an d ez  Negrete,  Ministro 
cesante de la Corona : se le señalan 40.000 rs. de h ab er  
anual.

Excmo. Sr. D. Francisco Luxan, Ministro cesante de la 
Corona: se le señalan 40.000 rs. de haber anual.

D. Gil Bermudez y Pon , Catedrático de la Universidad 
de Valencia , jubilado : se le reconocen 26 años,  10 me
ses y 24 dias de servicios : se le señalan 6.750 rs. de h a 
ber  anual:  sneldo regulador 41.250.

D. Francisco Rodríguez y D ia z , Catedrático de m ed i 
c ina ,  jubilado : se le reconocen 40 años , 9 meses y 15 
dias de servicios : se le señalan 17.600 rs. de h a b e r  
a n u a l : sueldo regulador 22.000.

Excmo. Sr. D. Miguel de R o d a , Ministro cesante de 
Fomento : se le señalan  40 000 rs. de hab er  anual.

ESTADO.

D, Daniel L lngus tera , Cóusul de España en C iv ü av e -  
chia , cesante:  se le reconocen 23 años , 5 meses y  16 
dias de servicios: se le señalan 6.000 rs.  de haber anual; 
sueldo regulador 12.000.

Excmo. Sr. D. Cárlos Mauricio de Onís , Ministro ce 
sante de la Corona : se le señalan 40,000 rs. de h ab er  
anual.

Excmo. Sr. D. Angel Calderón de la B arca ,  Ministro 
cesante de la C o ro n a : se le señalan 40.000 rs. de h a b e r  
anual,

ULTRAMAR.

D. Francisco Paulino A lv a re z , Guarda-a lm acén d e l  
depósito mercantil  de Manila , cesante: se le reconocen 
19 añ o s ,  10 meses y 23 dias de servicios . se le señalan 
200 pesos de haber anual:  sueldo regulador 800.

D. Juan  Becerra y García, Ministro cesante del T r i 
bunal C on tenc ioso-adm inis tra t ivo : se le reconocen 21 
años , 2 meses y i 4 dias de servicios : se le señalan  1.100 
pesos de haber  anual :  sueldo regulador 3.300.

D. Blas O s e s , Oidor cesante de la Audiencia pre torial  
de la H a b a n a : se le reconocen 17 a ñ o s , 6 meses y 8 dias 
de servicios; se le señalan 883 pesos de haber  anual; 
sueldo regulador 5.000.

D. Ramón B a ta n , Aventajado que  fué  del cuerpo de 
Carabineros de la Isla de Cuba. Sin derecho.

M o n t e - p í o s .

Doña Ramona Perez E n la te ,  viuda de D. Antonio 
Ruiz de G u z m o n , Oficial que fué de la Contaduría de 
Rentas de Navarra .  Sin derecho.

Doña Antonia y Doña María T aur iz ,  huérfanas  de Don 
J u a n ,  Factor que fué de ventas de los a lmacenes de cris
tal de San Ildefonso : se les señala el h ab er  anual de 1.333 
reales.

Doña Vicenta Gutiérrez y  Mendez, viuda de D. Igna
cio Gasidi,  Oficial sétimo de la Aduana de Bilbao: se le 
señala el haber  anual  de 1.500 rs.

Doña Manuela Aliste,  huérfana d e D .B e r n a r d in o ,  Ofi
cial primero  que fué de la Contaduría de Arbitrios de 
Amortización de la C o ru ñ a : se Ip señala el h a b e r  anual 
de 2.500 rs.

Doña Josefa Arratia  y López, viuda de D, Galo Ma
yorga , Oficial cuarto  que fué de la Adm inis tración de 
ren tas  de la provincia de Cuenca : se le señala  el haber 
anual de 1.000 rs.

Doña Josefa Suarez y F e rn a n d ez ,  viuda de D. A nto
nio Perez de C e lis , Fiel de los derechos de p u e r ta s  de 
Granada:  se le señala el haber anual de 2.000 rs.

Doña Antonia Falces V il lanueva , huérfana  de D. Joa
q u ín ,  Archivero  que fué de la Colecturía de Expolios y 
V acan tes ; se le señala el haber  anual de 3.000 rs.

Doña María del C árm en,  Doña R am ona ,  Doña Josefa 
y D, Manuel Gutiérrez Orlando, huérfanos de D. Manuel, 
Super in tenden te  de la Casa de Moneda de esta corte:  se 
les señala el haber anual  de 7.000 rs.

Doña E tu i l ia , Doña Adelaida,  Doña Caridad, Doña 
E d u a id a ,  Doña María del Rosario,  D. Jerónimo Emiliano 
y D. Juan  Baustista Martínez de Salas, huérfanos de Don 
M iguel , Secretario que fué del Sindicato de riegos y  p a n 
tanos de  Lorca: se les señala el h a b e r  anual  de 1.500 rs,

Doña Isabel Alonso, viuda de D. Ricardo B obo,  Juez 
de primera  instancia que fué de varios partidos. Sin de
recho.

Doña Patricia del Olmo y M anrique,  viuda de D. José 
Santiago M artínez,  Jefe que fué de  Administración de 
tercera clase de Hacienda p ú b l ica : se le declara el haber 
anual  de 3,500 rs,

Doña Manuela Diez Valentín y Martin , huérfana de 
D. Ju a n ,  cabo p r incipal  que fué del Resguardo de á pie 
de la C o r u ñ a : se le señala el haber  anual  de 2.500 rs.

D. Aquilino y Doña Josefa Abete, huérfanos de Don 
José, In terven tor  que fué de los derechos de puertas  de 
Sevilla: se les señala  el h aber  anual  de 1.500 rs.

Doña María del C árm eñ S ie r ra ,  huérfana  de D. F r a n 
cisco de Paula,  Fiscal q u e  fué de la Audiencia de G r a n a 
da: se le señala el h ab er  anual  de  5.000 rs.

Doña Aurea Guzrnan, v iuda  de D. José de Lastra y 
Brabo, Juez de primera  instancia que  fué de Grandas de 
Salí me: se le señala el h ab er  anual  de 4.500 rs.

D. Jacinto M ar ía , Doña Clara A m a lia , D. Estanislao 
Ramón y D. Victoriano Ciria , huérfanos  de D. Vicente, 
Oficial segundo que fué de la Contaduría de Hacienda 
publica do Cáceres: se les señala el haber  anual de 1.500 
reales.

Doña Gabriela Tizón, huérfana  de D. Miguel,  A dm i
nistrador que fué de la estafeta de Algeciras, y v iuda d e  
D. Manuel García: se le señala el haber  anual de 1.500 
reales.

Doña Manuela Vargas Ladrón de Guevara ,  huérfana  
de D. M elchor , Oficial que  fué de  la Contaduría genera l  
de Temporalidades,  y  viuda de D. Ju an  Francisco Martí
nez Lario, se le declara el hab er  anual  de  2.500 rs.

Doña Trinidad Rieseh y A g u i la r , huérfana  de D. Jo
sé María, Jefe político que  fué de la provincia  de  Cádiz: 
se le declara el h ab er  anual  de  6.500 rs .

Doña María Angulo,  viuda de D. Santiago Diaz Somo- 
za de Sed añ o , Meritorio de la Administración genera l  de 
Rentas estancadas de Manila : se le declara el h a b e r  anual 
de 125 ps.

Doña María Paulina Gilaber t  y R o b le s , v iuda del Ilus- 
trísiuio Sr. D. Juan  Nicolás de la Fuente  y C árdenas ,  Mi
nistro que  fué  del Supremo Tribunal  de Guerra  y  Mari
na : se le declara  el h ab er  anual  de 12.000 rs .

Doña María de los Dolores E c h e v e r r ía , huérfana  de 
D. Juan Miguel, Oidor que fué del extinguido Consejo de 
N a v a r r a : se le declara  el haber  anual de 5.000 rs.

Doña María Teresa Peñalver de C árdenas ,  viuda del 
Excmo. Sr. D. Antonio Armero, Ministro togado qué fué 
del Tribunal Supremo de G u e rra  y M a r in a : se le se ñ a 
la el  h ab er  anual  de 12.000 rs.

Doña Hermógenes García Rivero, viuda del I lu s t r ís i -  
mo Sr. D. Pedro María Fernandez V il lav e rd e , Subsec re 
tario del Ministerio de la Gobernación: se le señala  el h a 
be r  anual  de 12.000 rs.

Doña María Jesús de los.Santos,  viuda de D. José de 
Alzazua, Oficial segundo que fué de la Tesorería de Ha
cienda pública de Cádiz: se le señala el h a b e r  anual  de
2.000 rs.

Doña María del Cárm en Rodríguez de V e r a , huérfa
na de D. Manuel,  Juez de p r im era  instancia que fué de 
Cartagena . se le señala el h aber  anual  de 2.200 rs.

D. Manuel de la Pola ,  huérfano  de D, Máximo, Cela
dor que fué de cam inos:  se le señala el h aber  anual  de  
2.200 rs.

Doña Ana , Doña Matilde y  D. Leonardo A ren as ,  h u é r 
fanos de D. José, In te rven to r  primero  que  fué de  la Ad
ministración del Correo centra l :  se les señala  el h ab er  
anual  de 4.600 rs.

Doña Juana  Marraci de Llano, viuda de D. Luis de 
Llano, Gobernador  civil que filé de Lérida:  se le señala 
el h ab er  anual  de 6.000. rs.

Doña María del Rosario Perez E spaña,  huérfana de 
D. Miguel, Depositario que fué de la puerta  de Toledo de 
esta corte: se le señala el h a b e r  anual  de 2 500 rs.

Doña Eusebia Rozas, huérfana  de D. Juan José,  Ofi
cial p r im ero  de fundición de las minas de A lm adén :  se 
le señala el h ab er  anual  de 4.250 rs.

Doña María del Cármen Valenzuela,  viuda de D. R a 
fael Almonacid y M o ra , Magistrado de la Audiencia de 
M adrid : se le señala  el haber  anual  de  8.000 rs.

Doña Teresa Monfredi y R isp a , viuda de D. Manuel de 
L a r r a in , Comisario régio del Banco de Barcelona : se le 
señala el h aber  anual  de 7.000 rs.

Doña Catalina M ozo , viuda de Diego Gómez, Oficial 
p r im ero  q ue  fué de la clase de terceros de la Dirección 
general de Rentas estancadas se le señala el haber  anual 
de 3.500 rs.

Doña Luisa del Valle , huérfana  de D. L o r e n z o , P o r te 
ro que fué del Ministerio de la Gobernación * se la se ñ a 
la el haber anual  de 1,333 rs7

Doña Ana Dicenta y  Blanco, huérfana  de D Francisco 
Ja v ie r ,  Oficial que  fué d é l a  Contaduría general  de P r o 
pios y Arbitrios del reino ’ se le señala el" h ab er  anual de
2.000 rs

Doña María de la Luz Casamavor,  hu é r fa n a  de D. F é 
l ix ,  In tendente  que fué de la provincia de Teruel se le 
señala el haber anual de 6 000 rs.

Doña María de la Concepción Alfaro y Rodríguez, v iu 
da de D. Juan González A ré v a lo , Oficial tercero pr im ero  
de la Administración principal de Hacienda pública  de 
Toledo : se le señala el hab er  anual de 2.500 rs.

Doña Joaquina y Jtoña Faustina  Girón Villamandas, 
huérfanas de D. V ic en te , Presidente  q ue  fué de Sala de la 
Audiencia de Valencia* se les señala el haber anual de 
11,060 rs.

D. Félix y  Doña María Clementina Quiroga, huérfanos 
de D. José,  Contador que  fué de Hacienda pública de Se
villa . se les señala el haber  anual de 5.000 rs.

Doña María Josefa L lo v e t t , viuda de D. José García 
Valladolid, Subdelegado que fué de Rentas de Sigtienza* 
se le señala el haber  anual de 2 500 rs.

Doña Rosario Carrasco y Pedrosa , huérfana de Don 
Francisco Javier, Ministro de Real Hacienda q ue  fué de 
Indias: se le señala el h a b e r  anual  de 4.500 rs,

EXCLA USTRAD OS.

D, Sebastian G r im a u ,  presbíte ro  carmelita  del c o n 
vento de Barcelona: se le declaran  los haberes  de 5, 4 
5 y 6 rs.

D. Francisco Rodríguez ,  presbítero  tr in i tario  del con
vento de P a lm a , 5 y 6 rs.

D, Pedro Francisco R a m is , presbítero  jesuíta  del c o n 
vento de Menorca , 5 y  6 rs.

D. Francisco C o rd o n , presbítero francisco del con
vento de Cádiz , 5 y 6 rs.

D. León G o n zález , presbítero frascrisco de San Ju a n  
del Ramo , 5 y 6 rs.

D. Gregorio  López de H aro ,  corista benito del c o n 
vento  de Lorenza na. Sin derecho.

D. José Antonio Blado , presbítero  secularizado c a r 
melita , 5 y 6 rs.

D. Francisco Salgado R o d r íg u ez , p resb íte ro  francisco 
descalzo de L e ó n , 5 y 6 rs.

D. Plácido R o d r íg u e z , presbítero benito  del convento 
de E s lo n z a , 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Bartolomé S u r e d a , presbítero  observan te  del c o n 
vento de P a l m a , 5 ,  4 ,  5 y 6 rs.

D. Leopoldo P a rra  , presbítero b e rna rdo  de Sandova, 
5 y 6 rs.

D. Francisco Morales L ab rad o r ,  corista francisco o b 
servante. Sin derecho.

D. Bonifacio García,  presbítero francisco del conven
to de B urgos , 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. José Gómez Cordovés , presbítero  agustino del con
vento de C ó rd o b a , 5 y 6 rs.

D. Diego B u zó n , presbítero m ercenario  del convento 
de C ád iz , 5 y 6 rs.

D. Dionisio Soria ,  presbítero  francisco de Borja, 5, 4, 
5 y 6 rs.

D.’ Juan José Artacho,  presbítero francisco observante  
de L inares , 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Guillermo R o ig , presbíte ro  teatino de Palma, 5 y 6 
reales.

D. José Puerto ,  presbíte ro  francisco del convento de  
Tarifa , 5 y 6 rs.

D. José Lara , presbítero dominico del convento de  Je- 
réz  d e i a  F r o n t e r a , 5, 4 ,  5 y 6 rs.

D. Domingo M árq u ez , presbítero francisco del c o n 
vento de Alcañiz , 5 y 6 rs.

D. Ju a n  G i n é s , presbíte ro  m ercenario  del convento 
de S a n lú c a r , 5 y  6 rs.
D. Bruno Mairal y A la s l in e , presbítero  carmelita  de R u-  
bielos , 5 y 6 rs.

D. Ildefonso Joaquín  Infan te ,  p resb íte ro  ben ito  de  
Espinareda , 5 ,  4,  5 y  6 rs.

D. Francisco Muñoz Bejarano, presbítero carmelita  de 
Lucena, 5 y 6 rs.

D. Manuel Perez Luguiños, presb íte ro  francisco o b 
se rvan te  de Marchena, 5 ,  4 , 5 y  6 rs.

D. Antonio Fernandez  de la V a ra ,  p resb íte ro  do m i
nico de Segovia', 5 , 4 , 5  y 6 rs,

D. Luis María del Santís imo S a c ra m e n to , presbítero 
carmelita  descalzo de Burdeos. Sin derecho,

D, José María L ac a l , presbítero dominico del convento 
de Valencia , 5 , 4 , 5 y 6 rs .

D. Juan  Nieto y Baquero , presb íte ro  tr in i tar io  de 
G ranada  , 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Blas Montes y Fe rnandez ,  presbíte ro  jerónimo de 
Ecija , 5 ,  4 , 5 y  6 rs.

D. Manuel Gil,  coris ta  del convento de San Estéban. 
Sin dererho.

D, Simón G u e r r a , lego francisco güito. Sin derecho,
D. Rafael de Al va y Navajos, presbítero  carmelita  de 

Sevilla  , 5 y  6 rs.
D. Cristóbal Toro y Solano, m ercenario  calzado de 

Málaga , 5 , 4 ,  5 y 6 rs.
D. Ju an  Fructuoso L ó p e z , corista agustino de Albace

te. Sin derecho.
D. Narciso Sola y Vides, presbítero capuchino de Ar~ 

b e i r a , 4 , 5 y 6 rs.
D. Antonio Vareta y B r in ,  presbítero capuchino de 

Cabra* 5 y 6 rs,
D. José de la Cruz G arc ía ,  p resb íte ro  t r in i tar io  del 

( convento de  C ó rd o b a , 5 y 6 rs.

D. Cipriano Rubio, presbítero francisco descalzo del 
convento de León, 5 y 6 rs.

D. Francisco Morrondo, presbítero francisco de Gra- 
j a l , o y 6 rs.

D. Joaquín López Leiton, presbítero francisco de San  
Martin de Villaoriente, 5 , 4 ,  5 y 6 rs.

D. José M iralles, presbítero m ínim a de Q ndaro, 4, 
5 y 6 rs.

D. Servando José P u en te , presbítero dom inico de le -  
r é z , 5 y 6 rs.

D. Andrés Martínez, presbítero servita de Montan. Sin  
derecho.

Madrid 8 de Jtifiio de 1 858 .= E l Secretario, Lorenzo 
Taviel de Andrade « Y .*  B.°=®E! Presidente , Afistizábal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado \ i . — Obras públicas.

Por Real órden de 23 dé Abril último se han apro
bado los p lan os, presupuestos y  pliegos de condicio* 
nes facultativas y  económicas para contratar la cons
trucción del primer trozo de ia carretera de segundo 6r- 
deil desde la de Extremadura á los lím ites de la provin
cia de Avila , ó sea el que com ienza en las inmediacio
nes de Alcorcen y  termina en el arroyo de la Vega , si* 
túado entre Vtllaviciosa de Odón y  el rio Guadarrama. 
Por otra Real órden anterior se autoriza á este Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en el dia 7 de Junio próxim o, á la una de la tarde, en  
el salón de la Diputación y  Consejo provincial, situado en  
lá calle M ayor, núm . 115 , bajo mi presidencia , en  
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo d ia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la subasta, estarán en  este Gobierno de provincia de 
manifiesto las condiciones económ icas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de la mañana á las cinco de la tardé.

Madrid 4 de Mayo de 1858.==Manuel de Orovio.
Modelo de proposición-

D. N. de N., que vive calle d e   núm ...........
cu a rto .. . . .  , enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
los p lan os, presupuestos y  pliegos de condiciones fa
cultativas y  económ icas aprobados, me obligo á co n s
truir el primer trozo de la carretera de segundo órden 
desde Madrid á los límites de la provinoia do Avila , 6 séh  
el que comienza en las inmediaciones de Alcorcon y ter
mina en 0/ arroyo de la V ega , situado entre Villa viciosa 
de Odón y el rio Guadarrama, por el précio de (tantos) 
por Ciento ménos (en letra) de las cantidades fijadas en los 
presupuestos para cada una de las unidades de las di*  
versas obras que exigen la explanación, firme y obras 
de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) — 4

Por Real órden de 23 de Abril último se han aproba
do los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y  económ icas para contratar la construcción del 
segundo trozo de la carretera de segundo órden desde la 
de Extremadura á los lím ites de la provincia de A v ila , ó 
sea el que comienza en el arroyo de la Vega , situado en 
tre Vi Ha viciosa de Odón y  el rio Guadarram a, y  termina 
en Brúñete. Por otra Real órden se autoriza á este Go
bierno de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia he acordado que tenga esta lugar 
el dia 8 de Junio próximo, á la una de la tarde, en el sa 
lón de la Diputación y  Consejo provinciales, situado en  
la calle Mayor, núm. 115, bajo mi presidencia , en donde 
se recibirán las proposiciones desde las doce del m ismo 
d ia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se in 
serta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en  
la subasta se hallarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas con las facultativas, 
planos y  presupuestos, todos los dias no festivos desdo las 
diez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 4858.«M anuel de Orovio.
Modelo de proposición .

D. N. de N ., que v ive  calle d e ..................... n ú m ...........
cuarto enterado del anuncio publicado en los pe»
riódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones faculta
tivas y  económicas aprobados, me obligo á construir el 
segundo trozo de la carretera de segundo órden desde 
Madrid á los lím ites de la provincia de A v ila , ó sea el 
que comienza en el arroyo de la Vega, situado entre Vi- 
llaviciosa de Odón y el rio Guadarrama, y  termin* en  
Brúñete, por el precio de (tantos) por ciento ménos de las 
cantidades fijadas en el presupuesto para cada una de las 
unidades de las diversas obras que exigen la explanación, 
firme y obras de f  brica.

(Fecha y firma del proponente.) — i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del lim o. Ayuntam ien

to de esta ciudad por fallecimiento de P. Nicolás Sar
miento y  Lux que la obtenía, dotada con 5.500 rs., pa
gados mensualm ente del fondo de propios, y  casa-habita- 
cion.

Los aspirantes á ella que reúnan los requisitos preve
nidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 d ir i
girán sus solicitudes, francas de porte , al Sr. Presidente 
de esta Corporación en el término de un m e s , contado 
desde la primera inserción de las tres que previene di
cho Real decreto del presente anuncio en el Boletín oficial 
y en la Gaceta de Madrid.

Cuenca 16 de Mayo de 1858.=?J. Pablo Piquero.«*De 
acuerdo del Ayuntam iento , Nicolás Sabas Contreras, V i- 
cecretario. 1824— 1

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
M5 SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su* 
basta la compra de ¡a vena de tabacos de todas clases 
que resulte de las labores de esta fábrica en el térm ino  
ae un a ñ o , á contar desde 4.° de Enero de 4859 hasta fin
de Diciembre del mismo.
1 .a Se saca á pública subasta y á beneficio del mejor 

postor toda la vena de tabacos que resulte de las labores 
de esta fábrica por el término de un a ñ o , que principia
rá en 1.° de Enero de 4 859 y  concluirá el 31 de Diciem 
bre de dicho año , bajo el tipo á la alza de 32 rs. 9 cents, 
por cada quintal castellano en limpio.

2.a La fábrica deberá entregar al romatante todos los 
m eses, en fin de cada u n o , el total de libras de vena  
que produzcan las labores de la misma en la forma que 
la devuelven los talleres, sin otrafobligacion.

3.a El comprador ó coiUratista recibirá dicha vena, y  
en el acto hará efectivo el pago de su importe en m one
da corriente en la Tesorería de provincia.

4 .a Será obligación del mismo la extracción de dicho 
artículo para puerto extranjero que no esté situado en el 
Mediterráneo ó sus costas, haciéndolo con las formalida
des establecidas para estos casos, y contrayendo la ex
presa de acreditar plenam ente la introducciou de toda 
partida que embarque en  el puerto para donde se h u b ie
se despachado por medio de certificación del Cónsul de 
S, M. Católica.

5.a La vena que el contratista reciba cada m es se de
positará en alm acén ó alm acenes fuere de la fábrica hasta 
que se efectúe su em barque, los cuales han de ofrecer 
las seguridades consiguientes á juicio del Sr. A dm inis
trador Jefe de la m ism a, colocándose en su  puerta dos 
llaves, de Jas que una conservará dicho señor y  otra e l  
contratista, siendo de cuenta de este ultimo el pago de 
sus alquileres y  damas gastos que se causen en el peso, 
envase y traslación del artículo rematado.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, sin  
raspaduras ni en m ien d as, en letra y  no en guarism o, y  
será desechada la que contenga condiciones ó reservas de 
mejorar sobre la más beneficiosa.

7 .a No se admitirá proposición sin  que el licitafior 
presente carta de pago de haber depositado en la Tesore
ría de esta provincia la cantidad de 400 r§. en  garantía 
de sus proposiciones, los que, concluida la subasta,le serán  
devueltos á los licitadores, excepto al que haya resulta
do rem atante, que se le retendrán hasta el recibo 4e 1$ 
aprobación de la Dirección general.

8.a A los tres dias de haber hecho saber al rematan* 
te la aprobación, ampliará la fianza hasta la cantidad 
de 4.000 rs. en la referida T esorería, cuya carta 4® pago 
presentará al Presidente de la Junta de subasta para de
positarla en el arca de tres llaves de la fábrica , la que 
le será devuelta terminado que sea su compromiso*

9.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Agosto del 
corriente año, á las doce de su mañana, después de publi
cado el anuncio en la Gaceta de M adrid  y  en el 8 < w fa  
oficial de esta provincia, ante el Sr. Administrador Jefe, 
en su despacho, con m i asistencia y  la del Escribano, ad* 
judicáodose este servicio ai licitador que hiciese miflor 
proposición ínterin recae la aprobación superior.

10. Si en el acto de la subasta resultasen dos 4 Iftta 
proposiciones iguales como más ventajosas i  la Hacif¿da, 
se abrirá una nueva seguidamente á la voz entre los }j§¿* 
ladores que resulten empatados, quedando adjudicad? el 
remate en el que ofrezca más beneficio á lg Uáciendt»

11. Todos los ga§to§ del expediente de subasta, es
critura y demas que se originen en el remate hasta la 
terminación de ia contrata , serán d# cuenta del rem áten
te; en  la inteligencia que cuando este np cum pliese las



Condiciones que debe llenar páiá el otorgamiento de la 
escriturado impidiese que esti tenga efecto en el término 
que se señ a le , se tendrá por rescindido el contrato á per- 
ju ic io  del mismo rem atan te , verificándose los efectos de 
esta declaración según previene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El contratista queda obligado al cumplimiento de 
las anteriores condiciones con su fianza y demas bienes 
que posea , que se exigirán por la via de aprem io y pro
cedimiento administrativo de que habla el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y  p rivilegios particulares.

Santander 29 de Marzo de 1S58.=V.° B.0=  S an to s .=  P. S ., José María Cabañas.
Modelo de proposición.

B. N .  ............... . ,  vecino d e ....................... y que retine
cuantas circunstancias exije la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio publicado en la Gace
ta del Gobierno , n ú u i.................... fecha.......................y en el
Bolétin oficial de esta provincia , n ú m  fecha."...........
y de las condiciones y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de la vena que produz
can los talleres de esta fábrica duran te el próximo año 
de 1859, se com prom ete á adquirir dicho artículo bajo
las expresadas condiciones al precio d e     reales ...........
céntimos quintal castellano.

(Fecha y firma del interesado)

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EL DIA 30 DE ABRIL DE 1858.

ACTIVO.
Caja.—Metálico.............................................. 1.910.403,80
C artera ............................................ ; ............   22.526.549,96
En poder de corresponsales....................  1.898.619,75Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de Descuentos Zaragozana en liqui-
„  dación.  ...........' .......................................  1.985.418,48
Gastos de in s ta lac ió n .. ....................... 186.84968
Muebles y en seres ......................      68 J83’,98
Gastos de adm inistración........................... 112.893’64

28.688.819.29
PASIVO.

Capital del Banco........................................  6.000.000
Billetes en circu lación...............................  3.714.000
Fondo de re se rv a ...............................................  \ 36.500
Depósitos en efectivo *.....................  38.000
Cuentas corrientes de la plaza................ 446.042,23Imposiciones á metálico con ínteres á

4 por 100 al año.....................................  16.873.191,26Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana en liquidación. . .  702.379,49Obligaciones á pagar por cuenta de id.
*dem ............................................................. 02.707,60Diversos...........................................................  605.998,71

28.688.819.29
Zaragoza 31 de Mayo de 1858—V.* B.°=E1 Comisario 

reg io , Pedro A. Alonso P erez .= E l In terven tor, M. Villa- campa.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID:

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE JUNIO 
DE 1858.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o 
y milímetros.

Tempera
tura en grados 

Reaumur

Temperatu ra  en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

707.73
707.83
707.01
706.29
705.68
706.56

13° 7 20M
23®,8 
26° 2 23®,7 
17°, 5

17°,1 
25°, 1 
29°,7 
32°,7 
29°,6 
21°,9

E ste . . . .  
E. S. E . . S. S. 0.. 
O este ...  
S. S. O 
N. O .. . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Celajes.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nim a del d ia .. ..

26®,6 
34°,1 
H°,5

. 33°,2 
42°,6 
14°,4

Evaporación en las 24 h s .. Lluvia en las 2T4 h o r a s . .. 14,0 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 4 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  
centígrados.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unkerque............ 765,2. 19,3.. o . s . o . Despejado.Paris........................ 766,0. 18,2.. N. N.O. Nubes.Bayona.................... 767,5. 17,9.. O .......... Niebla.Lyon........................ 768,4. 18,7.. s. s .o . Despejado.M adrid.................... 762,6. 29,7. s . o . . . Idem.Rom a.......................
T u rin ...................... 767,7. 26,5.. s . o . . . Sereno.G inebra ..................
Bruselas.................. 764,6. 24,*2.. s ......... Sereno.V iena...................... 764,7. 17,2.. E......... Idem.Lisboa................  . 766,6. 19,0.. N. O .. Niebla.San P etersburgo.. 760,9. 12,8.. E......... Nubes.Argel..................
Constantinopla, . .

Rafael ¡Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.878 fanegas de trigo.
5.896 arrobas de harina de id.
2150 libras de pan cocido.

10.347 arrobas de carbón.
107 vacas, que componen 43.931 libras de peso.
344 carneros, que hacen 9.253 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 54 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 54 á 56 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 56 á 66 rs. a r ro b a , y  de 34 á 38 cuartos libra.
Tocino añejo , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á i 6 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos lib ra .
Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rro b a , v de 6 á 7 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arrob a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. fanega.

Trigo vendido.
345 fanegas á 70 rs. 60 fanegas á 74 rs.
160 para V a- 53...................... 80

lle c a s .. .  74 68...................... 75
5 0 .............. 70 50 ............ 78

110.............. 80 25'.............T \ . . .  74
160.............. 70 50 ............  76

10.............. 70 40 para Getafe 73 *A
200....................  76 64...................    7 6 /a14--------------  64 40 ....................... 6 7 /

14 para T iel- 114......................  68
m e s . . . .  70 34 ...........  75

5 0 .............  78 39 ............ 761 0 0 . . , , .......... . 69 24 ................. . 75

34 fanegas a 71 rs. 12 fanegas á , . 65 rs.
94 para V a- 107.................... . „ 7 7 /

l le c a s .. .  70 15.....................  7 3 /
50........ 78 94.....................  716 0 . .   74  -

T otal...................... 2.330
Quedan por vender sobre 2.924 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Junio de 1858.« E l  Alcalde-Corregidor Duaue de Spsln

Cotización del 10 de Junio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 40-45 c.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-25 y 30. 
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 16- 80 d.
Idem de segunda id ., id ., 10-80 d.
Idem del personal, publicado, 9-70.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 d e á  4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 88 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 91.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , sin cu - pon , id. 89 d.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 92. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l, id ., 108-50 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa, id . , 88 d. 
Idem del Banco de España, id ., 165 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id., 47-50 d.
Idem del de Madrid á Zaragoza y A licante, id ., 18-45.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p. — P aris á 8 dias v is ta , 5-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/2 p . .  Lugo  1/4
Alicante  1 /4  Málaga  1/4
Alm ería  1/4 , ,  M urcia  par.
Avila.....................................  Orense  3/4
B a d a jo z ... .  par. . .  J O v iedo ,. . .  . .  1/4 p.
B arcelona... . .  7/8 p. P alencia .. . .  par.
Bilbao . .   3 /4  Pam plona...  1/2 p.
Burgos  i /8  Pontevedra.. 1/2 p. . .
C á c e r e s . . .  . .  1/8 d. Salam anca.. 3/4 p.Cádiz. . . . . .  par p. . . San Sebas-
Castellon.............................. t i a n , . . .  . .  . .  3/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r.. . .  1/4 d.
C ó r d o b a .. .  par p. . .  Santiago  1/2
Coruña. . 1 / 2  . .  Segovia. . . .  3/8 p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  1/8 p.
G e ro n a .................................  S o ria   3/8
Granada . .  1/2 . .  T arrag on a .. . .  1 /4 d.
Guadalajara. 1/2 . .  Teruel.....................................
H uelva..   . .  Toledo  3/4
H uesca.. . .  . .  . .  V alencia........  1/4 p.
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid . .  par.
León  1/4 d. . .  V itoria............ 1/2 d.
Lérida..................... . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño  1/8 p. . .  Zaragoza........  1/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 

Burgos y  Juez de primera instancia de este partido de Entram- 
basaguas.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Mauricio del Ace- 
vo, ausente, de ignorado paradero, oriundo del lugar de Miera, 
en este partido judicial, para que comparezca en este Juzgado, 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada, á la 
junta de interesados en la herencia de los bienes de su madre 
Dona Lucía del Acevo, que habrá de celebrarse el dia 11 del 
próximo mes de Junio, á las diez de la mañana, á fin de que se 
pongan de acuerdo sobre la administración del caudal, su custo
dia y conservación, á deducir, tanto en ella, como en las demas 
actuaciones que en su consecuencia hayan de practicarse, el d e-  
rech o d eq u ese  considere asistido; pues que de hacerlo así se 
le oirá y  administrará justicia, y  en otro caso se continuará el 
expediente, parándole el perjuicio que haya lugar: asi lo tengo 
mandado en el de testamentaría promovido por D. Bonifacio del 
Acevo, padre del precitado D. Mauricio.

Dado en Entrambasaguas á 25 de Mayo de 1858.=Saturnino 
de Ceano Vivas.—Por su mandado , Urbano de Agüero. 2141

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies, refrendada del Escribano Licen
ciado D. Manuel García Rodrigo, se cita y  emplaza por término 
de nueve dias á D. Manuel Gijon y  Teresa Cejudo, su mujer, 
como herederos de Doña Teresa Mejuto, para que por sí ó per
sona legalmente autorizada comparezcan á contestar la demanda 
ordinaria contra ellos interpuesta por D. José Balduque sobre 
tercería de dominio en la ejecución promovida por los primeros 
contra D. José Benitez, como apoderado de la Mejuto; pues que 
de no verificarlo dentro del expresado término les parará el 
perjuicio que haya lugar, dando á los autos el curso que corres
ponda , los cuales radican en la Escribanía del referido García 
Rodrigo, que la tiene en la calle Mayor, núm. 116, segundo.

Madrid 81 de Mayo de 1858.=Licenciado Manuel García Ro
drigo. 2116

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de primera instancia de esta capital y su distrito de las 
Vistillas, dictada en los autos del concurso voluntario de bienes 
de D. Bonifacio Camargo, que pende en dicho Juzgado y  por la 
Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáce
res, se saca á pública subasta una casa-parador, sita en las afue
ras del puente de Segovia de esta corte y  sitio denominado Bar
rio de Colmenares, manzana núm. 1, con fachada principal de 
157 y  medio piés á la carretera general de Extremadura , y  su 
contigua á la calle de San Fernando, cuya finca tiene de sitio 
24.648 y  tres cuartos piés superficiales, de los que se hallan edi
ficados hasta piso tercero 3.465; hasta segundo piso, 2.362 y  me
dio piés; á un solo piso, 2.748 y  tres cuartos piés, que hacen 8.568 
piés cuadrados, y el resto, hasta los 24.648 y tres cuartos piés, se 
halla de patio empedrado con destino á suelta de carreterías, con 
más otro solar contiguo, manzana núm. 2 , que contiene 5.147 y  
medio piés cuadrados. Dicha casa-parador es de nueva construc
ción , y  está retasada, con los indicados solares, por los Arquitec
tos de la Academia de San Fernando D. Pablo Cuesta y  Sánchez 
y D. José del Acebo en la cantidad de 285.765 rs:; y  no habiendo 
tenido efecto los dos anteriores remates por falta de licitadores, 
precedida dicha retasa de las indicadas fincas, está señalado, bajo 
el precio marcado en ella, para nuevo remate el dia 7 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia del referido 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial 2118

D. Joaquin María Lasarte, Magistrado honorario de la Au
diencia de Oviedo, Juez de Hacienda de la provincia, Decano de 
los de primera instancia de esta capital y  del distrito de San Ro
mán de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á las 
personas ó corporaciones que se crean con algún derecho á los 
bienes quedados por muerte de D. Francisco Gil Martínez por 
resultas de la administración que tuvo á su cargo de beneficios 
vacantes de la Encomienda de San Juan de Acre de esta ciudad, 
á fin de que en el término de 30 di as, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta del Gobierno, se personen en este 
Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos; con 
apercibimiento que de no hacerlo se dictarán las providencias que 
correspondan sobre la cancelación de cierta hjpoteca constituida 
por el Gil Martínez á las resultas de dicha administración, las 
cuales le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Mayo de 1858.— Toaquin Lasarte.— 
Por mandado de S. S . , Manuel Escudero. 2120

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CADIZ 6 de Ju n io —  Brillante y an illada  ha estado la 
carrera de la procesión del Corpus la víspera y  el dia por 
la mañana. La calle de Alonso el Sabio ofrecía un aspee, 
to vistoso y ag rad ab le , y la num erosa concurrencia que 
paseaba por ella adm iraba la víspera por la noche el 
magnífico arco de flores situado al extrem o de dicha ca
lle contiguo á la plaza de Isabel II, y las hermosas arañas 
que, colocadas con órden y simetría, arrojaban una re s 
plandeciente luz. D esen tires que no se hubiese adoptado 
esta notable mejora en toda la c a rre ra ; pero creemos que

para los anos sucesivos se habran obviado los inconve
nientes que para su ejecución hubiese, y tendremos el gus
to de verla tan suntuosam ente adornada.

En la calle de Juan de Andas había varias iluminacio
nes de gas de mucho gusto, siendo de notar principalm en
te la de las F ilip in as, y todos los balcones de la carrera 
se hallaban brillantem ente iluminados.

La concurrencia era tan num erosa que había sitios 
por los cuales á duras penas se podia transita r; dos b a n 
das de m úsica, la brillante del regimiento de Albuera y 
la del establecimiento de beneficencia, situada la prim era 
en la plaza de Isabel II y la última en la de Silos Moreno, 
tocaban piezas escogidas, esparciendo por aquellos sitios 
deliciosos los armoniosos ecos de la música, y contribu
yendo en gran parte á la animación y alegría general.

Ai dia siguiente se verificó con toda la solemnidad 
acostumbrada la procesión en medio tam bién de un in 
menso gentio: ya desde muy tem prano se hallaban col
gados todos los balcones de la carrera, y á las diez de la 
mañana la tropa tendida por toda ella : no habia un solo 
balcón que no estuviese lleno completamente de gente, de 
manera qué la carrera formaba un golpe de vista b rillante y encantador.

Después de las once salió la procesión, que no se reco
gió hasta la una y m edia, .siendo de notar que no lleva
se la banda de música que perteneció al Excmo. Ayunta
miento y que ha salido para cási todas las procesiones de 
S. D. M. para los impedidos; atribuirnos á que probable
m ente no estaría en Cádiz, pues si no, no dudamos que 
hubiera concurrido para dar m ayor realce á tan solemne festividad.

Después de la procesión él paseo continuó en la ca rre 
ra hasta cerca de ¡as cuatro de la tarde , siendo de notar 
que en tre la num erosa concurrencia que paseaba por ella 
reinó el mayor órden y compustura, y felizmente, no tan 
solo no hubo desgracia alguna que lam en ta r, sino tampo
co ni el más leve altercado. Esto da una idea sumam ente 
ventajosa de la cultura de nuestra hermosa población.

Multitud de personas de ámbos sexos de ios pueblos 
circumvecinos han visitado en estos dias á Cádiz, atraídos 
por la festividad que con la mayor pompa y alegría cele
bra esta ciudad de uno de los m ayores misterios del cris 
tianismo, y no dudamos que habrán quedado sumamente 
complacidos, llevando una alta id ea , un agradable r e 
cuerdo de la amabilidad y cortesanía de Cádiz. (Comercio.)

M A L A G A  6 de Jun io.—Con una afluencia de perso
nas como no se ha visto jamas en Málaga se han ido ve
rificando hasta hora progresivamente las fiestas an u n ciadas.

La velada dé la  noche del miércoles fue concurridísi
ma , lo mismo en la plaza que en la A lam eda, pudiendo 
asegurarse que aquella presentaba un espectáculo digno 
de verse con la iluminación de gas y la multitud apiñada en el centro.

La Alameda ofrecía asimismo un aspecto vistosísimo, 
pues ademas de la iluminación de la tienda de cam paña’ 
delante de la cual hay dos grupos de luz imitando piñas, 
y en el centro dos palmas enlazadas con la palabra cari
dad, la fuente del otro extremo aparecía brillante y del mejor gusto.

En m uchas casas del mismo paseo habían puesto sus 
inquilinos también iluminación de gas, debiendo hacerse 
especial mención de la que habia en el edificio del Banco, 
por demas vistosa, en las fondas de la Alameda y de la Victoria, café de la m arina y otros.

A la tienda de campaña abierta desde las seis, afluyó 
una concurrencia extraordinaria, hasta el caso que á las 
dos d é la  madrugada, hora en que quedó cerrada, se h a 
bían vendido papeletas, según nos dicen, por valor de 
26.000 r s . : respecto é la rifa se cuentan multitud de casos 
extraordinarios: uno de haber comprado una persona has
ta 450 papeletas, y no haberle tocado ni un solo objeto 
y otro el de haber entrado un hom bre del pueblo y e n a -  
moradose de un zorro que allí habia ; y diciendo que iba 
á ver si le tocaba, compró una sola papeleta, y á©lia cu 
po en suerte efectivamenle el indicado o b je to : si este 
hombre se enamora del premio mayor, hará una tontería en no comprar un billete entero al momento.

Hasta las dos de la madrugada duró la animación en 
ámbas veladas, deliciosamente amenizadas por las bandas 
de música de los regimientos de Soria y Murcia, cuyos 
Jefes las han facilitado á la Municipalidad graciosamente y con la mayor galantería.

Imposible parece que en la inmensa masa de población 
que circulaba aquella noche por las calles no hubiera h a 
bido que sepamos el más leve disgusto ni ocasión para 
que se alterase el órden, siendo así que puede asegurarse 
que habia en las calles más de 60.000 almas, atendiendo 
á que pueblos enteros han venido á Málaga á presenciar la festividad del Corpus.

La ciudad quedó en silencio ya por la m adrugada, y 
á las seis volvió á salir la comparsa de diablillos, enanos 
y jigantes recorriendo varias calles de la población con la 
banda de música de beneficencia; y aunque no puede de
cirse que tuvo tantos espectadores como el miércoles, no 
dejó por eso de llenar las calles de bastante gentío.

Ordenada la procesión á las diez de la m añana, salió 
de la santa iglesia catedral en medio de los repiques, las 
salvas de artillería y las músicas militares que tocaban la 
marcha Real: iban en ella hasta 14 imágenes de los an ti
guos gremios y santos titulares de las parroquias y un lu
cido acompañamiento, todos con hachas de cera, ademas 
del que habia hecho la Municipalidad, á la que presidia 
el Sr. Gobernador de la provincia: la procesión recorrió 
las calles de costum bre, todas las cuales estaban, como es 
de presum ir, cuajadas de un gentío inmenso , el cual se 
retiró á descansar cuando hubo term inado el acto, que 
fuá. á las doce y media de la mañearía.

A las cuatro de la tarde empezó la corrida de toros 
anunciada, en la que habia un lieno completo, si bien no 
tan nutrido como el de la prim er corrida: los inteligentes 
no tenían esperanzas más que en dos toros, pero contra 
todos los pronósticos, todos ocho divirtieron agradablemente al público.

Gran parte de la concurrencia se trasladó á la Ala
meda, que con anticipación estaba l le n a : sin embargo, 
el atractivo de la música, la ilum inación y la deliciosa 
noche que hacia redujeron á muchas personas á p e r
m anecer allí hasta bien entrada la noche. Como el dia 
an te rio r, no hubo tampoco en el del Corpus que lam entar desorden alguno.

Idem  8.—Las fiestas de hoy están reducidas al repar
to de 1.000 panes á los pobres y á tocar en la Alameda 
una banda de música cuando term ine la novillada en la plaza de loros.

La sociedad de Beneficencia domiciliaria de San Juan 
de Dios, va á conseguir un gran resultado con su tien
da de campaña y su rifa : á estas horas lleva vendidas 
papeletas seguram ente por valor de más de 3.000 d u 
ros, y ayer estábamos todavía en el cuarío dia de feste
jo s : es verdad que para uno que sale favorecido que
dan chasqueados 100 y 100; pero esto no importa , po r
que aquí, más que en ninguna otra cuestión, puede 
aplicarse con exactitud y justicia el consabido axioma 
de que el fin santifica los medios. La caridad consigue 
per fectamente su o b je to , y la humanidad pobre y desvalida está de enhorabuena.

Los^festejos de m añana se com pondrán de la regata 
y cucaña en el m ar en los térm inos siguientes. Situado á 
una milla fuera el punto ó valiza de té rm in o , partirán  
á él desde la playa del baño de los Ciegos las em barca
ciones que deseen obtener el prim er prem io, consistente 
en 500 rs. (se supone que lo alcanzará la que llegue p ri
m ero, después de haber partido todas á una señal, que 
será un disparo de cañón'); este premio está destinado 
para los contendientes de los.buques m ercantes: el se
gundo , consiste en otros 500 r s . , será adjudicado á los 
que lo ganen , y pertenezcan á la m arina m ilitar nacional ó extranjera.

Concluida la regata, empezarán los juegos de cucaña, 
á cuyo efecto se colocará un buque frentre del baño de 
los Ciegos, con todo el bauprés ensebado y el premio en 
el extrem o su p e rio r , siendo del que tenga bastante habi
lidad para recogerlo: se adjudicarán tres premios de á 
160 rs. cada uno.

La comisión municipal nombrada para estos festejos 
se hallará en sitio oportuno del muelle con el caballero 
encargado de d irig ir estas operaciones , que será un Jefe 
de m a rin a , á fin de adjudicar los premios en el acto: lo 
am enizará una banda de música , y la habrá tam bién en 
la Alameda concluida esta diversión, fCorreo de Ancla-

S E V IL L A  o de Junio .—Hé aquí la nota de los Ayun
tamientos y corporaciones que han contribuido para los 
>astos de la exhibición , y sumas que han sum in in istra- Jo al efecto.

La Excma. Diputación provincial, 30.000 rs. vn.
La Junta de Comercio, 10.000.
El Ayuntam iento de Sevilla, en tres partidas, 14.000. 
Idem el de Alanis, 500.
Idem el de Alcalá del R io , 400.
Idem el de A lgám itas, 500.
Idem el de Almadén de la Plata, 300.
Idem el de Badolatosa, 500.
Idem el de Brenes , 500.
Idem el de Casariche, 800.
Idem el del Castiblanco, 800.
Idem el del Castillo de las Guardas , 2.000 
Idem el de Castilleja de la Cuesta, 320.
Idem el de Cazalla , 2.000.
Idem el de Carmona , 6.000.
Idem el del Coronil, 1.000.
Idem el de los C orrales, 800.
Idem el de E stepa, 2.000,

Idem el de Fuentes de Andalucía , 2.000.
Idem el de Gelves > 500.
Idem el de Guillena, 800.
Idem el de Gimes , 200.
Idem el de G uadalcanal, 1.000,
Idem el de L ebrija , 2.000.
Idem el de Lantejuela ,100 .
Idem el de Lora de Estepa, 200.
Idem eí de Mairena del Alcor, 1.000.
Idem el de Marchena , 4.000.
Idem el de Montellano, 1.000.
Idem el de M oron, 4.000.
Idem el de O sú na, 6.000.
Idem el de Paradas , 500.
Idem el de Pedrera, 800,
Idem el del Pedroso, 1.000.
Idem el de Peñafíor ,8 0 0 .
Idem el de la Puebla de Cazalla, 2.000.
Idem el de la Puebla de C oria , 1.000.
Idem el del Real de la J a ra , 250.
Idem el de la Rinconada, 400.
Idem el de Sanlúcar la M ayor, 1.000.
Idem el de Tocina , 800.
Idem el del Viso del Alcor, 1.000.
Idem el de Villanueva del Río. 200* (Revista.)
V A L E N C IA  8 de Junio .—Hoy podemos dar mas por

menores sobre la visita que S. M. la Reina se dignó hacer 
á la Asociación de Beneficencia domiciliaria de Nuestra 
Señora de los Desamparados, asistiendo al reparto de ra 
ciones que la misma distribuye diariam ente entre sus po
bres, y de la cual hicimos una breve reseña en uno de 
nuestros núm eros anteriores.

Los pobres se reunieron en los claustros del colegio 
del Patriarca, donde se está efectuando la rifa de los ob
jetos regalados por S. M. y protectores de dicha Asocia
ción, habiéndose llevado al mismo local los niños de la 
escuela de párvulos y sala de asilo, vestidos la m ayor 
parte con los trajes que hace poco les regaló la Junta d i
rectiva. Todo cuanto se dice es poco para pintar el so r
prendente cuadro que presentaba entonces el claustro: en 
el rostro de S. M. se retrataba una profunda expresión de 
piadosa solicitud por verse rodeada de tan considerable 
núm ero de infelices, que , entusiasmados al encontrarse 
en presencia de la augusta Protectora y Presidenta de 
la Asociación, prorum pieron en unánimes aclamaciones 
que se repitieron sin interrupción durante el largo rato 
que S. M. permaneció en el local, que fué cerca de media 
h o ra , y que, según manifestó, todavía se hubiera p ro 
longado más si le hubiera sido posible.

Después que con una amabilidad superior á todo elo
gio se hizo cargo de cuantos porm enores creyeron oportu
no indicarle los Vocales de la Júnta , y entre ellos los se
ñores Conde de C ervellon, Barón y Baronesa de Córtes, 
Marques de Cáceres y Conde de Rótova, se sentó junto  á 
las mesas de reparto , y vió con indecible complacencia 
distribuir la limosna á un crecido número de los referi
dos pobres, cada uno de los cuales iba acompañado por 
uno de los Vocales dé la Junta. Algunos de ellos besaron 
la Real mano al pasar por delante de S. M., oyendo esta 
con el mayor cariño cuantas expresiones quisieron d iri
girla en demostración de su gratitud.

Lo que más visiblem ente conmovió á S. M. fué ver al 
en tra r en el local el grupo de los niños de la escuela, que 
dirigidos por sus maestras las herm anas terciarias, la 
aclamaban con sus voces infantiles con todo el entusias
mo posible en sus pocos años. Todos los que presenciaban 
tan tierna escena derram aban lágrimas de te rn u ra , que
dando grabados en el fondo de sus corazones los senti
mientos de caridad que tanto enaltecen á nuestra Reina.

Entre las varias distinciones con que SS. MM. han hon
rado á nuestro Ayuntam iento, en representación de esta 
leal ciudad, duran te su permanencia en la m ism a, hay 
algunas que no deben pasar desapercibidas para el p ú 
blico, á fin de que Valencia conozca el aprecio que nues
tros Soberanos han dispensado á su Municipalidad y lo 
satisfactorios que le han sido sus obsequios.

El dia que tuvo lugar la cabalgata se presentaron por 
el Ayuntamiento las labradoras de los cuarteles de la vega 
á ofrecer á SS. MM. unos bonitos canastillos con flores y 
frutas del p a is , que las augustas Personas aceptaron con 
la mayor am abilidad, significando SS. MM. á aquella cor
poración la satisfacción que les producía este sencillo o b 
sequio y el gran aprecio que de él hacían.

Posteriormente nuestro Alcalde, el Sr. Conde, de A l- 
modóvar, ha sido invitado por SS. MM. á comer, recib ien
do esta honra en tres dias distintos, y acompañándoles á 
visitar la escuadra; mereciendo tam bién la comisión 
de Aposentamiento y el resto del Ayuntam iento en dis
tintos actos las mayores m uestras de deferencia. Entre 
ellas las de dignarse SS. MM. presidir á la Corporación 
municipal el dia del Corpus para el acto de la procesión, 
como pudieron observar nuestros lec to res, recibiendo 
con este solo hecho una m uestra de distinción, que debe 
ser muy lisonjera para nuestra Municipalidad y para to
dos los valencianos.Hé aquí algunos pormenores más acerca de la visita 
que SS. MM. hicieron , como anunciam os , á la exposición 
industrial dispuesta por el T ribunal y Junta de Comercio 
de esta plaza. S. M., siem pre afable y complaciente, ad
mitió de manos del Sr. Masfarner unos pares de guantes 
de su fábrica , que también figuraba en la exposición, los 
cuales se puso inmediatamente. SS. MM. estuvieron largo 
ralo examinando todos los objetos y enterándose m inu
ciosamente de cada uno de ellos, manifestándose sum a
mente complacidos y dando repetidas y continuadas 
pruebas de verdadera confianza. S. M. la Reina se expre
só en aquellos momentos con tanta franqueza y am abi
lidad , que cuantos la rodeaban , poseídos del m ayor en 
tusiasm o, no cesaban de darle las mayores m uestras de 
respeto y afecto.

El síndico del gremio de corredores ofreció á SS. MM. 
dos pequeñas madejas de seda en ram a , que presentó en 
una bandeja de p lata, y adm itieron las Reales Personas; 
mereciendo el Tribunal y la Junta de Comercio la honra 
de que S. M. la Reina ocupara en sus respectivas salas las 
sillas presidenciales y la inmediata S. M. el Rey.

En este acto solemne nuestra augusta Soberana p ro 
nunció palabras consoladoras en pro del comercio y de la 
in d u stria , ofreciendo la más decidida protección á uno y 
á o tra , manifestando que la Real familia se surtía en to
do de fábricas españolas, en tre las que ocupaban un lu 
gar preferente las valencianas, y le ocuparía de hoy más 
visto el estado de adelanto en que las mismas se hallan. 
S. M. el Rey añadió tam bién que en el ramo de o rn a
mentos de la Capilla Real todo era valenciano, por la 
ventaja que llevan á otras fábricas las de este hermoso 
país.A pesar de la gran afluencia de gentes que ha habido 
en estos días en Valencia , no han sufrido alteración a l
guna los precios ordinarios de los artículos de prim era 
necesidad, ni se ha notado escasez de ninguno de ellos, 
abundando, por el contrario , extraordinariam ente en el 
mercado.

La feracidad de nuestro su e lo , que después de pro 
veer al consumo de la población deja todavía un gran 
sobrante para ex portar, y las medidas previsoras tom a
das oportunam ente por nuestro digno Ayuntamiento, han 
evitado á Valencia los conflictos ocurridos en otras pobla
ciones en casos análogos. (Diario Mercantil.}

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id  — Pa

ris 9 .—Se cree que cási todas las elecciones de Consejos 
generales serán favorables al Gobierno.

Ha vuelto á Tolon la escuadra del Mediterráneo.
El Maire de Carmoy ha sido herido levemente por un 

individuo que le disparó un escopetazo.
Dos convoyes han chocado en Argentan , resultando 

11 personas m altratadas y muchos wagones rotos.
Lóndres 9.— Según correspondencias de periódicos, 

Zuloaga se apoderó de Tampic-o y de los fuertes. Nada 
de nuevo en Veracruz.

El Gabinete inglés ha enviado su ultim átum  al deNá- 
poles respecto á la indemnización de los maquinistas.

El Emperador de la China invitó á los Plenipotencia
rios á volver á Cantón para negociar allí. Parece que no 
accedieron. Se decía que los chinos pensaban intentar 
reconquistar la ciudad.

Ha habido pequeñas escaramuzas en la India que n in 
guna ventaja im portante han producido al ejército inglés.

La p ren sa  a lem an a  se ha  cu idado  con frecuen c ia  
ú ltim a m e n te  del proyecto  som etido p o r el g ra n  
D ucado de B adén  á la D ieta g e rm á n ic a , re la tiv o  á 
la co n s tru c c ió n  de u n  p u e n te  fijo sobre  el R h in , 
e n tre  Kelli y S tra sb u rg o . V ario s de los G obiernos 
confederad os h a b ían  opuesto  objeciones á la ad o p 
ción de d icha  m e d id a ; pero  vencido s ya todos los 
o b stácu lo s , seg u u  a n u n c ia  el M onito r, re firién d o se  
á co rresp o n d en c ias  p a r t ic u la re s ,  sancionó  el 5 de 
Tunin la  D ie ta  la n rrm o sio io n  de B adén.

Las ú ltim a s  no tic ias de C openhague a f irm a n  q u e  
el G obierno d in a m a rq u é s  d e ja rá  t r a s c u r r i r  el té r 
m ino de m es y m edio fijado por la D ieta s in  h a 
ce r á es ta  A sam blea n u e v as  p rop o sic io nes re fe re n 
tes al a su n to  de los D ucados.

Se esp erab a  el 2 de Ju n io  en V iena al I n te r 
nuncio  de  A u s tr ia ,  p ro ce d en te  de  C o n stan tin o p la ,

do n de  vo lv erá  in m e d ia ta m e n te  á d e se m p e ñ a r  s tr 
c a rg o ; y  en  u n ió n  con los R ep re sen ta n te s  de h s  
g ra n d e s  P o te n c ia s , co m en zarán  el 42 en e s ta  c iu 
d a d  las co n fe renc ias  p a ra  el a rreg lo  del a su n to  d e  
M ontenegro, en  el q u e  d e c id id a m en te  no e n te n d e 
rá n  com isionados especiales.

M erced á la s  ac tiv as  gestion es hechas en  C ons
tan tin o p la  por F e r r o u c k - K h a n , el 29 d e  M a y ó se  
f i tm a r ia  u n  co nven io  a r re g la n d o  la s  d ificu ltad es  
que la ig o  tiem po  hace se  opon ían  á la dem arcac ión  
de v a rio s  p u n to s  de la f ro n te ra  tu rc o  -riérsipn

Noticias de C a tta ro , rec ib id as  en  T rie s te  el 5 d e  
Jun io , a n u n c ia n  q u e  dos n av ios d e  línea  fra n ce se s  
an c la ro n  en  las ag u as  de  B udna . E l C o n tra -a lm i
ra n te  y el C ónsul g e n e ra l de  F r a n c ia , q u e  h a b ía n  
ido á C ettinga vo lv ieron  el 3. L as m en c io n ad as  em 
b arcac io n es  h a n  llegado  á G ravosa .

La Im p e tu o sa , p ro ced en te  de V a le n c ia , llegó á 
Marsella el 6 , llevando  á su bo rdo  á Mr. T u rg o t 
que salió el m ism o d ia  con d irecc ió n  á P a ris . L& 
m enciona Ja frag a ta  ta m b ié n  ab an d o n ó  las p lay as  
de M arsella in m e d ia ta m e n te , de cuyo  p u n to  salió  
asim ism o, d irig ién d o se  á Córcega con el reg im ie n to  
58 de  línea el Cristóbal Colon.

La sesión en  la C ám ara  de los C o m u n es, cele
b rad a  el d ia 4 , ca rece  de  ín te r e s ,  d ice  La P ren sa t 
á p e sa r  de h a b e r  v e rsad o  los d e b a tes  acerca  de  mo^ 
dificaciones p ro y e c tad as  en  el G obierno de In d ia  y  
sobre v en ta  de t ie rra s  en  I r la n d a ,  a su n to s  ám b o s . 
de im p o rta n c ia .

A U ST R IA . Viena 2  de Junio .—Al recibir las notician 
de Grahowo el Su ltán , ha nombrado á Ismail-Bajá Ge
neralísimo de las tropas de Bosnia y Herzegowina. Este 
Oficial, que m andaba en Rumelia y que selia distinguido 
en el sitio que los rusos han puesto á esta ciudad f ob
tendrá el mando de un ejército de 25.900 hom bres con 
amplias facultades para obrar según crea conveniente 
( Ost-Deutsch~Post.)

Idem id .—La prueba de que los acontecimientos de  
Grahowo no han dejado de producir efecto en las p rov in
cias turcas de la frontera, es que ocurrió un sangriento 
choque en tre los cristianos y los turcos el 24 en territo
rio de Bosnia. ( Idem.)

Idem id. — El Internuncio austríaco, Barón de P ro -  
kesch-Osten, llegará aquí el 6 de Junio próximo proce
dente de Constantinopla a fin de acom pañar á su esposa 
que ha llegado á P rag a, regresando á su puesto después 
de una corta perm anencia que no pasará de ocho dias- 
La cuestión de si el asunto de Montenegro se d iscutirá 
por comisionados especiales ó por los Embajadores acre
ditados cerca de la Puerta se ha resuelto como deseaban 
Turquía y Austria. Las conferencias empezarán en Cons
tantinopla tan pronto como regrese el Barón de Prokesch 
celebrándose por los Embajadores de las grandes Poten
cias. Cerdeña no tomará parte á pesar de la tentativa h e 
cha al efecto. ( Borsenhalle.)

PRUSIA.— nernn  4 ae Jum o.—  El art. 3. del tratado 
de comercio y aduanas de 19 de Febrero de 1853 esta
blecía que comisionados de Austria y Zollverein se r e 
unirían en 1856 á fin de ponerse de acuerdo para facili
tar las relaciones m ercantiles. Estas negociaciones, apla
zadas por mutuo acuerdo, se entablaron en Viena el 6 de 
Enero últ'm o después de haberse convenido los G obier
nos de Zollverein acerca del particular en Berlín en Di
ciembre de 1855 y Marzo de 1357 y adoptado resolucio
nes especiales relativas á las proposiciones austríacas. 
Zollverein fué representado en Viena por Prusia , Bavie- 
ra y Sajonia, cuyos Plenipotenciarios reconocieron en 
Abril último la necesidad de someter el resultado de las 
deliberaciones á sus Gobiernos, pidiendo instrucciones 
acerca de las nuevas proposiciones hechas por Austria. 
La conferencia se aplazará, pues, en el concepto de con
tinuar sus sesiones en ios últimos dias de Junio. Sin em 
bargo, las negociaciones preparatorias de los Estados de 
Zollverein no están adelantadas lo bastante para que tan  
pronto se pueda reunir la nueva conferencia. Hé ahí por 
qué se intenta tom ar en consideración la amplitud que 
haya de darse á las relaciones m ercantiles con Austria en 
la conferencia general de Zollverein, propuesta por H an - 
nover para el mes de Agosto. La noticia publicada por la 
Gaceta de Augsburgo de que la conferencia de Zollverein 
no se reun irá  en este año se apoya únicam ente en con
jeturas.

Varios periódicos han anunciado que Prusia trataba 
de arreglar con varios Gobiernos la cuestión de la em i
sión del papel-m oneda y de los billetes de Banco. Esta 
noticia carece de fundamento. fZ eit.)

Idem 3 —Parece que las deliberaciones de la Confe
rencia de Paris acerca de la organización de los P rinci
pados han terminado. Nada se sabe todavía de su resu l
tado. ( Diario aleman de Francfort.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia. — Santísimo Corazón de Jesús, y  San Bernabé, Apóstol.
Cuarenta Horas en el prim er monasterio de Salesas.

A N U N C IO S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL. - 
El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par á los Sres. accionistas que desde 1.® de Julio próximo 
se les satisfarán.
Rs. vn. 25,25 dividendo acordado por la Junta general 

de 25 de Abril último correspondiente á 1857.
42,75 intereses á 6 por 100 sobre el capital ac

tualm ente desembolsado por cada una ac
ción de 1.425 rs. (¡frs. 375).

Total. 68 reales por acción para el cupón vencedero ------------  en 1.° de Julio de 1858.
Dichos cupones, que habrán de presentarse en dobles 

facturas, serán satisfechos en Madrid en el domicilio so
cial , y en Paris en casa de los Sres. de Rolhschild h e r-  
menos por francos 17,68 equivalentes á los precitados 68 reales por acción al cambio de 5,20.

Madrid 10 de Junio de 1858 ==El Director, Juan F ran 
cisco Camacho. 2136—3

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE ESCRITOS 
históricos destinada á ser distribuida gratuitam ente entre 
las clases ménos acomodadas de la nación. Se ha publi
cado el cuaderno cuarto correspondiente al mes de Junio, 
con la continuación de la historia del combate naval de 
Lepanto. Los cuadernos anteriores com prenden Estudios 
históricos sobre la m arina española de la edad media.

Librería de D. Alfonso Duran , calle del Empecinado, ántes de la Victoria, núm. 3.

SOCIEDAD MINERA S.tA7 CARLOS.— EL DIA 25 DEL 
corriente, y hora de las ocho de la noche, se celebrará 
junta general ex traordinaria de señores accionistas en 
el piso bajo de la calle de la Flor baja , núm. 3 , para el 
nom bram iento de Presidente, Contador, Tesorero y Se
cretario que dimiten sus respectivos cargos.

Madrid 9 de Junio de 1858.==Por acuerdo de la Junta 
directiva , el Secretario , Pedro Aneelis. 2138—3

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  C ir c o . — Función para el sábado 12 de 

Junio á las ocho y media de la noche. — Se pondrá.en 
escena la zarzuela de mágia en tres ac to s , puesta en 
música por un distinguido compositor, titulada La pata 
de cabra , dirigida por D. Mariano Fernandez.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Acto prim ero del Bruschino. — El 
Vizconde.— Casado y Soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Una aventura de Tirso , comedia en tres actos.— La Jere
zana , baile .— La Cigarrera de Cádiz, pieza dei género an
daluz.


